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NUEVO 
CURSO DE 

PREPARACIÓN 
PARA EL 

ASCENSO A 
OFICIAL DE 

POLICÍA.
EMPEZAMOS 

EN ABRIL.
NO ESPERES 

MÁS.

¡HAZTE
OFICIAL!!!!

¡PRÓXIMAMENTE!
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Distribución
de preguntas por tema
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T - 1 La Constitución Española de 1978
T - 2 Los derechos fundamentales en la Constitución 
T - 3 La Unión Europea 
T - 4 La organización de la seguridad del Estado 
T - 5 La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
T - 6 Ley Orgánica 9/2015 - Régimen de Personal Policía Nacional 
T - 7 Ley Orgánica 4/2010 - Régimen Disciplinario Policía Nacional 
T - 8 El acto administrativo 
T - 9 El Código Penal 
T - 10 Las eximentes de la responsabilidad criminal 
T - 11 Las circunstancias modificativas de la responsabilidad penal
T - 12 Las penas y medidas de seguridad en el Derecho Penal
T - 13 La organización judicial española 
T - 14 Las partes del proceso penal 
T - 15 La Policía Judicial ante los órganos judiciales 
T - 16 La denuncia y la querella 
T - 17 La detención 
T - 18 Aspectos normativos básicos sobre los extranjeros
T - 19 La protección de datos de carácter personal 
T - 20 Marco normativo básico en PRL 
T - 21 Introducción a los delitos de odio
T - 22 Violencia de género y doméstica 
T - 23 El liderazgo y el trabajo en equipo 
T - 24 La comunicación 
T - 25 Aspectos psicológicos de la violencia en grupos de riesgo
T - 26 Adaptación al entorno sociológico 
T - 27 El modelo policial en una sociedad democrática 
T - 28 La víctima de la delincuencia 
T - 29 Evolución de los DDHH y su impacto en la labor policial
T - 30 Prevención del suicidio 
T - 31 La investigación 
T - 32 La información 
T - 33 Sistemas corporativos de información policial 
T - 34 Redes sociales 
T - 35 Ley Orgánica 4/2015 - Protección de la Seguridad Ciudadana
T - 36 El servicio policial de servicio público 
T - 37 La Comisaría de Policía 
T - 38 La patrulla policial 
T - 39 La intervención policial 
T - 40 La protección integral y la protección estática 
T - 41 Protocolo de identificación de detenidos (PID) 
T - 42 Armas de dotación individual 
T - 43 Armas de dotación colectiva
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PRECISO
Y ESQUEMÁTICO

CUADERNO
DE RESÚMENES
OFICIAL

00
/ 100

EXAMEN MARZO-2024

PREGUNTAS
REALES Y
LITERALES

INCLUYE

EN 240 PÁGINAS

COMPRA ONLINE
ENVÍO A TODA ESPAÑA

COMPRAR

240 páginas a todo color, 
para una mejor visualización 
de los puntos clave.

Reseñas de las preguntas de 
los exámenes de años 
anteriores.

Una página extra por tema, 
en la que poder realizar 
anotaciones e incorporar 
datos clave adicionales al 
temario.

Avanzado enfoque de 
exposición y estructura.

Adecuado tratamiento
de color.
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Distribución
por materias

TOTAL 100( Convocatoria anterior )

11
ÁREA SOCIO

PROFESIONAL

ÁREA
JURÍDICA

55

34
ÁREA TÉCNICO

POLICIAL

(53)

(14)

(33)

( Convocatoria anterior )
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¡HAZTE
OFICIAL!!!!

COMPRAR

LA OBRA
PERFECTA DE

CONSULTA

Reúne de forma completa las 
normas estatutarias de la 

Policía Nacional

Todo lo que necesitas saber 
sobre el derecho estatutario 

de la Policía Nacional
Organización y estructura, 

escalas y categorías, 
situaciones administrativas, 

procesos selectivos, provisión 
de puestos de trabajo, 

retribuciones, riesgos laborales, 
uniformidad y distintivos, 

vacaciones y permisos, jornada 
laboral, asistencia jurídica, 

facultativos y técnicos, 
incompatibilidades...

CÓDIGO DE 
LA POLICÍA
DEPOL
2 TOMOS
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Distribución
por dif icultad

TOTAL 100( Convocatoria anterior )

BAJA

ALTA

MEDIA

MUY ALTA

77

5

9

9

(23)

(30)

(17)

(30)
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Dif icultad
por materias

ALTABAJA MEDIA

TOTAL 100

MUY ALTA

( Convocatoria anterior )

ÁREA TÉCNICO 
POLICIAL

ÁREA SOCIO
PROFESIONAL

34

11

ÁREA
JURÍDICA

55
(53)

(14)

(33)

(3)

(5)

(3)

(3)

(5)

(10)

(2)

(16)

5

1

4

45

0

1

0

10

4

3

5

22

(5)

(10)

(2)

(16)

ANÁLISIS
EXAMEN TEORÍA

OPOSICIÓN ASCENSO
OFICIAL DE POLICÍA

 16/03/2024

http://de-pol.es


Asciende
con DEPOL

CURSOS
DEPOL

Ascenso
2023-2024

Ascenso
Oficial

Ascenso
Subinspector

Ascenso
Inspector

Ascenso
Inspector

Jefe

online

250€ - PAGO ÚNICO 400€ - PAGO ÚNICO
(*) 275€ para antiguos alumnos

250€ - PAGO ÚNICO
(*) 175€ para antiguos alumnos (*) 60€/mes  para antiguos alumnos(*) 180€ para antiguos alumnos

70€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online online EXPRÉS
CONCURSO OPOSICIÓN CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y 
explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, 
simulacros, dudas, material 
complementario y CLASES+ adicionales

INICIO

online

250€ - PAGO ÚNICO 450€ - PAGO ÚNICO

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  ENERO 2024

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  ENERO 2024

online

250€ - PAGO ÚNICO 900€ - PAGO ÚNICO
90€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

(*) 180€ para antiguos alumnos

(*) 180€ para antiguos alumnos (*) 300€ para antiguos alumnos

(*) 180€ para antiguos alumnos (*) 560€ para antiguos alumnos (*) 72€/mes para antiguos alumnos

(*) 400€ para antiguos alumnos

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación CURSO ACTUAL: en tramitación

online

250€ - PAGO ÚNICO 700€ - PAGO ÚNICO

90€ - PAGO MENSUAL

90€ - PAGO MENSUAL

ANTIGÜEDAD SELECTIVA

PREPARACIÓN DE:

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• ENTREVISTA: biodata, test de 
personalidad, CLASES+ en streaming y 
entrevistas personalizadas

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

presencial

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO:  13 de noviembre 

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: OCTUBRE 2023 

CURSO ACTUAL: en tramitación
NUEVO CURSO: OCTUBRE 2023  

CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: clases y seminarios

• PSICOTÉCNICOS: ejercicios y explicaciones en aula

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, explicación y 
técnicas de redacción y lectura

• ACCESO A PLATAFORMA: test, simulacros, dudas, 
material complementario y CLASES+ adicionales

INICIO INICIO

INICIO INICIO

INICIO INICIO

475€ - PAGO ÚNICO

online EXPRÉS
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y 
lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación

INICIO

INICIO INICIO INICIO

Ascenso
Comisario Grupo de trabajo

de comisario sin coste

online
CONCURSO OPOSICIÓN

PREPARACIÓN DE:

• TEORÍA: con CLASES+ en streaming

• PSICOTÉCNICOS: con ejercicios y 
videos-tutoriales

• SUPUESTOS: con ejercicios resueltos, 
explicación y técnicas de redacción y lectura

CURSO ACTUAL: en tramitación

INICIO

exprés

exprés

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

82%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

91%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

86%

DE LOS APTOS
SON DEPOLERS

91%

GRUPO ACTUALMENTE COMPLETO

https://de-pol.es/producto/curso-online-entrevista-escala-basica/
https://de-pol.es/producto/curso-presencial-entrevista-escala-basica/
https://de-pol.es/productos/cursos/cursos-ascenso/
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Preguntas trabajadas
en DEPOL

TOTAL 100

 
99 DE LAS 100

PREGUNTAS REALES 
HAN SIDO TRABAJADAS EN DEPOL, DENTRO 

DEL TEMARIO O EN LOS MÚLTIPLES RECURSOS 
DOCENTES OFRECIDOS A NUESTROS DEPOLERS.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORARLO.

99%
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OFICIAL
Ascenso 82%

INSPECTOR
Ascenso
CONCURSO OPOSICIÓN

SUBINSPECTOR
Ascenso

INSPECTOR JEFE
Ascenso

DEPOL ES LÍDER
EN PROMOCIÓN
INTERNA.

86%

91%

91%

https://de-pol.es/la-academia-con-mayor-numero-de-aprobados-2023/
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Valoración 
general DEPOL

El examen de ascenso a Oficial por concurso 
oposición del sábado 16 de marzo propuesto por el 
Tribunal presenta de nuevo una buena técnica de 
elaboración y una dificultad media bastante inferior 
al nivel acostumbrado.

Una vez más, cabe reseñar la buena redacción de las 
preguntas, evitando sesgos innecesarios y dando 
agilidad a la lectura y contestación del examen.

La nueva orientación más práctica en las didácticas 
y criterios de selección de la División de Formación y 
Perfeccionamiento también se muestra en la concreta 
forma de confeccionar las preguntas, más dirigidas en 
muchos casos a la comprensión plena de la materia 
estudiada que a su mera retención y memorización.

Aparte de esta consideración, el equipo docente cabe 
extraer las siguientes consideraciones:

1. En la línea mantenida en pruebas recientes de 
otros ascensos, se mantiene la distribución de 
preguntas del año pasado casi en los mismos 
términos: 53 preguntas del área jurídica, 9 del 
área socio-profesional y 38 del área técnico-
policial.

2. Sorprendentemente, se observa una rebaja 
sustancial de preguntas formuladas en clave 
de supuestos prácticos, con tan solo una, así 
como un adelgazamiento de las preguntas 
formuladas en clave negativa, con tan solo 4, lo 
que también ha contribuido a una relajación de la 
dificultad del examen

3. Se vuelve a la propuesta desordenada de 
preguntas, al no seguir el orden expositivo del 
Manual de Ascenso.

4. Se incorporan preguntas sobre novedades 
normativas, en particular sobre el Procedimiento 
Integral de la Detención Policial, algo no habitual 
en la confección de los exámenes oficiales.

5. Se incrementan las preguntas de dificultad baja, 
siendo la concreta distribución la siguiente:

• 9 preguntas de dificultad muy alta.

• 5 preguntas de dificultad alta.

• 9 preguntas de dificultad media.

• 77 preguntas de dificultad baja.

6. Tan solo una pregunta es, a nuestro juicio, 
susceptible de anulación, en concreto la relativa 
a los actos del legislativo recurribles en amparo.

La menor exigencia del examen en cuanto a dificultad 
respecto de años anteriores va a determinar que el 
corte, teniendo en cuenta la ratio opositores/plazas, 
va a ser previsiblemente alto.

Toca ahora esperar la publicación de la nota de corte 
y seguir avanzando, desde mañana mismo, en la 
preparación del supuesto en la Academia líder de 
preparación de esta prueba.

Dicha preparación contemplará amplias e intensas 
acciones docentes, con 8 horas de clase semanales, 
para la más completa y total cualificación de los 
depolers, con el mejor y más cuidado material de 
estudio y sesiones de gestión de examen, enfoque, 
redacción, lectura, seminarios de temáticas relevantes, 
estudio de casos críticos y supuestos de última 
generación.

Mucho ánimo.

Andrés Ramos

DEPOL

ÍNDICE
DIFICULTAD6,0
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CURSO DE 
SUPUESTOS 
ASCENSO
OFICIAL
ONLINE 
PRESENCIAL

Miércoles
de 18:00 a 20:00 horas
en la sede DEPOL Madrid.

Lunes y miércoles
de 20:00 a 22:00 horas
a través de la plataforma online. 

Sábados de 9:00 a 11:00 horas. 

Más SEMINARIOS ADICIONALES

COMIENZO Marzo de 2024

Pago único: 120 euros
¡EL MEJOR CURSO Y AL MEJOR PRECIO!

CURSO PRESENCIAL Y ONLINE

82%
APROBADOS
ÚLTIMA
CONVOCATORIA
ASCENSO OFICIAL
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Preguntas recogidas en 
cuaderno resúmenes DEPOL

TOTAL 100

 
94 DE LAS 100

PREGUNTAS REALES 
ESTÁN CONTENIDAS EN EL CUADERNO 

RESÚMENES DEPOL.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORARLO.

94%
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MÁS DE 220 SUPUESTOS
RESUMIDOS Y
ESQUEMATIZADOS!!!

INCLUYE LAS
RECIENTES
INSTRUCCIONES
Y PLANES

Y AGRUPADOS POR
ÁREA TEMÁTICA!!!

COMPRAR

CUADERNO
RESUMEN DE SUPUESTOS
DE ASCENSO. 3ª EDICIÓN

PRECOMPRA. SE RECIBE 
ENTRE EL 1 Y EL 3 DE ABRIL

 ¡¡NUEVA EDICIÓN!! 
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Preguntas no incluidas
en manual

TOTAL 100

 
7 DE LAS 100
PREGUNTAS 

NO ESTÁN INCLUIDAS EN EL MANUAL

7%
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Preguntas no incluidas en 
manual y recogidas en 
material DEPOL TOTAL 7

 
6 DE LAS 7

PREGUNTAS NO INCLUIDAS EN 
EL MANUAL

ESTÁN CONTENIDAS EN EL TEMARIO DEPOL, ASÍ 
COMO EN LOS MÚLTIPLES RECURSOS DOCENTES 

OFRECIDOS A NUESTROS DEPOLERS.

SEGUIMOS TRABAJANDO PARA MEJORARLO.

85%
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Análisis 
de las 
preguntas

TOTAL 7



TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

PREGUNTA

LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

EL ACTO ADMINISTRATIVO 

Como norma general, las imágenes grabadas por una cámara de vigilancia en el 
interior de un establecimiento deberán ser suprimidas.

Dentro de los elementos constitutivos del acto administrativo, el elemento subjetivo se refiere 
a que:

 a.   En el plazo máximo de un mes desde su captación. 

 b.   En el plazo máximo de 72 horas desde su captación.

 c.   En el plazo máximo de 24 horas desde su captación.

 a.   El acto administrativo será dictado por el órgano de la Administración que tenga competencia para ello. 

 b.   El acto administrativo ha de ser lícito, posible, determino o determinable y adecuado a los fines que el mismo persigue. 

 c.   El fin perseguido por el acto administrativo debe ser la satisfacción del interés público concreto perseguido por la Administración. 

19

8

01

02

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales

Artículo 22. Tratamientos con fines de videovigilancia

1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán llevar a cabo el tratamiento de imágenes a 
través de sistemas de cámaras o videocámaras con la finalidad de preservar la seguridad de las personas y 
bienes, así como de sus instalaciones. 

2. Solo podrán captarse imágenes de la vía pública en la medida en que resulte imprescindible para la 
finalidad mencionada en el apartado anterior. No obstante, será posible la captación de la vía pública en 
una extensión superior cuando fuese necesario para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones 
estratégicos o de infraestructuras vinculadas al transporte, sin que en ningún caso pueda suponer la 
captación de imágenes del interior de un domicilio privado. 

3. Los datos serán suprimidos en el plazo máximo de un mes desde su captación, salvo cuando hubieran 
de ser conservados para acreditar la comisión de actos que atenten contra la integridad de personas, bienes 
o instalaciones. En tal caso, las imágenes deberán ser puestas a disposición de la autoridad competente 
en un plazo máximo de setenta y dos horas desde que se tuviera conocimiento de la existencia de la 
grabación. No será de aplicación a estos tratamientos la obligación de bloqueo prevista en el artículo 32 
de esta ley orgánica. 
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4.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS

4.1.- Elemento subjetivo.

El acto administrativo ha de proceder de una Administración pública, mas no podemos olvidar que esta, 
como persona jurídica que es, se manifiesta a través de sus órganos. Por ello, el acto administrativo será 
dictado por el órgano de la Administración que tenga competencia para ello.

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

RETRO

RETRO

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Trabajada 
en DEPOL

Trabajada 
en DEPOL

Manual 
ascenso

Manual 
ascenso

OPOSICIÓN ASCENSO
OFICIAL DE POLICÍA

16/03/2024

http://de-pol.es


TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

PREGUNTA

EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO 

LA DETENCIÓN 

La unidad de acción dentro de la Brigada a la que se le atribuye uno o varios objetivos, 
alguna especialidad o simplemente alguna actividad de las que corresponden 
reglamentariamente a aquella corresponde a: 

La detención de una persona podrá prolongarse hasta un límite máximo de otras cuarenta 
y ocho horas, siempre que, se solicite la prórroga mediante comunicación motivada al Juez 
competente: 

 a.   En el plazo máximo de un mes desde su captación. 

 b.   En el plazo máximo de 72 horas desde su captación.

 c.   En el plazo máximo de 24 horas desde su captación.

 a.   La Sección. 

 b.   El Grupo. 

 c.   El Subgrupo. 

 a.   El acto administrativo será dictado por el órgano de la Administración que tenga competencia para ello. 

 b.   El acto administrativo ha de ser lícito, posible, determino o determinable y adecuado a los fines que el mismo persigue. 

 c.   El fin perseguido por el acto administrativo debe ser la satisfacción del interés público concreto perseguido por la Administración. 

 a.   Dentro de las primeras 24 horas desde la detención.

 b.   Dentro de las primeras 24 horas desde la lectura de los derechos por escrito.

 c.   Dentro de las primeras 48 horas desde la detención.

36

17

03

04

Manual de Ascenso a Oficial

3.3.- Tácticas y técnicas cuya utilización es posible.

En lo que a servicios operativos se refiere, y siempre dependiendo del nuevo Catálogo de Puestos de 
Trabajo, se parte de una vertebración piramidal de las distintas unidades, que comprende: brigadas, áreas, 
secciones. grupos, subgrupos y equipos.

Sección. Es la unidad de acción dentro de la Brigada a la que se le atribuye uno o varios objetivos, 
alguna especialidad o simplemente alguna actividad de las que corresponden reglamentariamente 
a aquélla. Al frente de la Sección se encuentra un Inspector Jefe o un Inspector.

Instrucción número 1/2024 de la Secretaría de Estado de Seguridad por la que se aprueba el 
“procedimiento integral de la detención policial”

5. Duración de la detención

5.4. - En el caso de personas detenidas como presuntas partícipes de delitos relacionados con la actividad 
de bandas armadas, individuos terroristas o rebeldes, se podrá prolongar la detención preventiva hasta un 
límite de otras 48 horas, en aquellos supuestos que por su carácter especial y para los fines investigadores 
hicieran de todo punto necesaria la ampliación de dicho plazo, previa autorización expresa de la Autoridad 
judicial competente, interesada por comunicación motivada del Jefe de la Unidad actuante. La mencionada 
solicitud motivada de prórroga de detención deberá enviarse dentro de las primeras 48 horas de la 
detención y ser autorizada por la Autoridad judicial competente en las 24 horas siguientes. 
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LA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

MARCO NORMATIVO BÁSICO EN PRL 

El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 
fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de:

Atendiendo al Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre 
prevención de riesgos laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, los Comités de Seguridad y Salud, se reunirán:

 a.   Catorce años.

 b.   Dieciséis años.

 c.   Doce años.

 a.   Al menos una vez cada semestre.

 b.   Al menos una vez cada trimestre.

 c.   Al menos, una vez al mes.
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Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá fundarse en su 
consentimiento cuando sea mayor de catorce años. 

Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela para 
la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba el consentimiento para el tratamiento. 

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el consentimiento, solo será lícito 
si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el alcance que determinen los titulares de la patria 
potestad o tutela.

Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos 
laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía

Artículo 17. Funcionamiento de la Comisión de seguridad y salud laboral policial y de los Comités de seguridad 
y salud.

1. La Comisión de seguridad y salud laboral policial y los Comités de seguridad y salud se reunirán al 
menos una vez cada semestre la primera y cada trimestre los segundos y, además, todas aquellas otras 
que fueran necesarias para el cumplimiento de las funciones que respectivamente se le señalan en los 
artículos anteriores. 

2. A las reuniones de dichos órganos podrán asistir, con voz pero sin voto, además de sus miembros 
respectivos, todas aquellas personas que en calidad de asesores o expertos en la materia de que se trate, 
consideren necesarias los representantes de la Administración o de los funcionarios. 

3. La comisión y los comités adoptarán sus propias normas de funcionamiento. 
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ARMAS DE DOTACIÓN COLECTIVA

LA DENUNCIA Y LA QUERELLA 

El inmovilizador eléctrico ha sido regulado por la Resolución de la DGP de fecha 21 de 
diciembre de 2020, y al respecto podemos afirmar que: 

¿Dónde puede presentarse una denuncia?

 a.   Catorce años.

 b.   Dieciséis años.

 c.   Doce años.

 a.   Lo ideal es que la distancia de disparo sea la adecuada al cartucho empleado, pues debe existir una mínima separación entre 
las sondas (30,5 cm.) para causen el efecto deseado; teniendo en cuenta que la distancia máxima de empleo del dispositivo es 
de 7,62 m. (longitud total del cable). 

 b.   A mayor distancia, menor separación de las sondas, lo que supone la posibilidad de abarcar más grupos musculares y más grandes 
(pero también de fallar el disparo). Por tanto la distancia adecuada facilitará la incapacitación. 

 c.   Pueden efectuarse dos disparos, y pueden emplearse los dos con la misma persona en el caso de fallar el primero. En circunstancias 
excepcionales, caso de haber conseguido el impacto de una sonda (de las 3), puede cerrarse el circuito empleando los dos bornes de 
su parte delantera, que normalmente serán empleados con finalidad disuasoria. 

 a.   Al menos una vez cada semestre.

 b.   Al menos una vez cada trimestre.

 c.   Al menos, una vez al mes.

 a.   Ante la policía.

 b.   Ante la policía, el Ministerio Fiscal o ante el juez de instrucción.

 c.   Ante la policía o ante el juez penal.
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6.- EL INMOVILIZADOR ELÉCTRICO (RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA, DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2020, POR LA QUE SE IMPARTEN INSTRUCCIONES SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL 
INMOVILIZADOR ELÉCTRICO POR PARTE DE LA POLICÍA NACIONAL)

Por ello, lo ideal es que la distancia de disparo sea la adecuada al cartucho empleado, pues debe 
existir una mínima separación entre las sondas (30,5 cm.) para causen el efecto deseado; teniendo 
en cuenta que la distancia máxima de empleo del dispositivo es de 7,62 m. (longitud total del cable)
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Es una declaración de conocimiento mediante la que se comunica al órgano jurisdiccional competente la 
realización de unos hechos que pueden constituir delito.

La denuncia puede formularse en tres tipos de instituciones: directamente en un Juzgado de Guardia, 
en la sede de una Fiscalía, y en una dependencia policial (lo más habitual y eficaz desde un punto de 
vista operativo), pero su destino final, salvo que el Fiscal decida su archivo comunicándolo al denunciante, 
siempre será un órgano judicial.
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REDES SOCIALES 

LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL DERECHO PENAL

El ataque distribuido de denegación de servicio, consistente en atacar un servidor 
web al mismo tiempo desde muchos equipos diferentes para bloquear su correcto 
funcionamiento, al no ser capaz de administrar tantas solicitudes de información, se 
conoce como:

Elija la afirmación correcta sobre la libertad vigilada:

 a.   DDos.

 b.   Deface.

 c.   APT o Amenaza Avanzada Persistente.

 a.   La libertad vigilada es una medida privativa de libertad para delitos menos graves expresamente reflejados en el código penal. 

 b.   La libertad vigilada debe ser impuesta por el Juez o Tribunal en sentencia. 

 c.   La libertad vigilada, también conocida como libertad condicional, puede ser establecida por auto judicial en la fase de instrucción 
por un tiempo máximo de dos años. 
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DDos: ataque distribuido de denegación de servicio, que consiste en atacar a un servidor web al mismo 
tiempo desde muchos equipos diferentes para bloquear su correcto funcionamiento, al no ser capaz de 
administrar tantas solicitudes de información.

Código Penal

Artículo 106. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105, el Juez o Tribunal deberá imponer en la sentencia 
la medida de libertad vigilada para su cumplimiento posterior a la pena privativa de libertad impuesta 
siempre que así lo disponga de manera expresa este Código
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La libertad vigilada constituye una medida de ejecución post-penitenciaria y de carácter asegurativo 
orientada a prevenir la peligrosidad criminal del sujeto. Su ámbito de aplicación queda restringido a 
determinados delitos para los que el legislador ha previsto la medida de forma expresa: delitos de homicidio 
(artículo 140 bis), delitos de lesiones (artículo 156 ter), delito de malos tratos habituales (artículo 173.2), delitos 
contra la libertad e indemnidad sexual (artículo 192.1) y delitos de terrorismo (artículo 579.2).

De esta forma, el juez o tribunal deberá imponer la medida de libertad vigilada para su cumplimiento 
posterior a la pena privativa de libertad impuesta siempre que así lo disponga de manera expresa este 
Código. 
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LA COMUNICACIÓN

LA POLICÍA JUDICIAL ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES 

Si en el transcurso de una fuerte discusión, un individuo golpea violentamente una 
pared cercana a su interlocutor, nos encontraremos ante un gesto de kinesis de tipo:

El Defensor del Pueblo:

 a.   DDos.

 b.   Deface.

 c.   APT o Amenaza Avanzada Persistente.

 a.   Adaptador. 

 b.   Emblema.

 c.   Ejemplificador.

 a.   La libertad vigilada es una medida privativa de libertad para delitos menos graves expresamente reflejados en el código penal. 

 b.   La libertad vigilada debe ser impuesta por el Juez o Tribunal en sentencia. 

 c.   La libertad vigilada, también conocida como libertad condicional, puede ser establecida por auto judicial en la fase de instrucción 
por un tiempo máximo de dos años. 

 a.   Tiene el deber de comparecer ante el Juez y de declarar.

 b.   Está exento de declarar, pero no de comparecer. 

 c.   Cuando tenga que declarar tiene el privilegio de hacerlo en su despacho oficial. 
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Kinesis: entendida como la manera en que las personas mueven sus cuerpos, incluyendo posturas, gestos, 
movimientos de cabeza, de brazos y de piernas.

Dentro de la Kinesis se distinguen tres tipos de gestos:

•  Emblemas: con traducción verbal directa. Ej. Asentir con la cabeza, negar, decir adiós, gesto O.K, etc. 
utilizándose en lugar de las palabras

•  Ejemplificadores: Acompañan el discurso y acentúan lo que se dice. Ej. Amenazas con el dedo, 
dar un puñetazo sobre la mesa, encoger los hombros, etc. agregando drama y énfasis a lo que 
se dice.

•  Adaptadores: vestigios de ciertos patrones de comportamiento que poseyeron una clara función 
adaptativa en momentos tempranos de nuestra vida, incluyen conductas de manipulación del cuerpo 
como en el cortejo o en el ataque (sonrojarse, acicalarse el pelo, meter estómago, levantar los hombros, 
sacar pecho, etc.) y rutinas de comportamiento dirigidas a objetos que se repiten fuera de contexto.
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Están exentos de comparecer, pero no de declarar (escrito u oral) ante el Juez 

a) Las demás personas de la Familia Real.

b) Los altos cargos del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tanto si pertenecen al Estado como a las 
Comunidades Autónomas.

c) Las Autoridades Judiciales de cualquier orden jurisdiccional de categoría superior a las del que 
recibiere la declaración.

Algunos Altos cargos, tales como Diputados y Senadores, Magistrados del Tribunal Constitucional, 
Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Defensor del Pueblo, miembros del Gobierno de las 
Comunidades Autónomas, etc., no tienen el privilegio de informar por escrito, sino que cuando tengan 
que declarar tienen el de poder hacerlo en su despacho oficial o en la sede del órgano del que sean 
miembros.
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LA VÍCTIMA DE LA DELINCUENCIA 

ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL 

La ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, define como “víctima 
directa”, a:

Según el Plan Nacional de Tiro de la Dirección General de la Policía sobre prácticas de tiro para 
los Policía Nacionales, se establecen:

 a.   Toda persona física o jurídica que haya sufrido un daño o perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, en especial lesiones físicas 
o psíquicas, daños emocionales o perjuicios económicos indirectamente causados por la comisión de un delito, salvo que se tratare 
de los responsables de los hechos.

 b.   Toda persona física o jurídica que haya sufrido un daño o perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, en especial lesiones físicas 
o psíquicas, daños emocionales o perjuicios económicos,directamente causados por la comisión de un delito.

 c.   Toda persona física que haya sufrido un daño o perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, en especial lesiones físicas o 
psíquicas, daños emocionales o perjuicios económicos directamente causados por la comisión de un delito.

 a.   4 niveles, contemplando el cuarto como nivel específico, con independencia de los tres niveles anteriores, para aquellos funcionarios/as destinados/as 
en determinadas unidades policiales que por su especificidad han de realizar mayor número de prácticas que el resto del colectivo. 

 b.   5 niveles, contemplando el quinto como nivel específico, con independencia de los cuatro niveles anteriores, para aquellos funcionarios/
as destinados/as en determinadas unidades policiales que por su especificidad han de realizar mayor número de prácticas que el resto del 
colectivo. 

 c.   6 niveles, contemplando el sexto como nivel específico, con independencia de los cinco niveles anteriores, para aquellos funcionarios/as destinados/as 
en determinadas unidades policiales que por su especificidad han de realizar mayor número de prácticas que el resto del colectivo. 
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Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito

Artículo 2. Ámbito subjetivo. Concepto general de víctima

Las disposiciones de esta Ley serán aplicables: 

a) Como víctima directa, a toda persona física que haya sufrido un daño o perjuicio sobre su propia 
persona o patrimonio, en especial lesiones físicas o psíquicas, daños emocionales o perjuicios 
económicos directamente causados por la comisión de un delito. 

b) Como víctima indirecta, en los casos de muerte o desaparición de una persona que haya sido causada 
directamente por un delito, salvo que se tratare de los responsables de los hechos
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El PNT está dividido en 5 niveles. Los cuatro primeros son para todos y se emplean 25 cartuchos del calibre 
9P. El quinto es independiente de los anteriores, para funcionarios destinados en unidades especiales.
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LAS PARTES DEL PROCESO PENAL 

EVOLUCIÓN DE LOS DDHH Y SU IMPACTO EN LA LABOR 
POLICIAL

Dentro del procedimiento penal, se identifica con el responsable civil a:

El Código Ético de la Policía Nacional, que constituye una guía para todos los miembros de la 
Policía Nacional en su actuación policial, se estructura en:

 a.   Toda persona física o jurídica que haya sufrido un daño o perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, en especial lesiones físicas 
o psíquicas, daños emocionales o perjuicios económicos indirectamente causados por la comisión de un delito, salvo que se tratare 
de los responsables de los hechos.

 b.   Toda persona física o jurídica que haya sufrido un daño o perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, en especial lesiones físicas 
o psíquicas, daños emocionales o perjuicios económicos,directamente causados por la comisión de un delito.

 c.   Toda persona física que haya sufrido un daño o perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, en especial lesiones físicas o 
psíquicas, daños emocionales o perjuicios económicos directamente causados por la comisión de un delito.

 a.   Un tercero, distinto del responsable penalmente, al que se dirige la pretensión de resarcimiento, ya sea como responsable 
directo o subsidiario. 

 b.   La misma persona penalmente responsable. 

 c.   La persona que actúa en el proceso penal ejerciendo únicamente la acción civil. 

 a.   4 niveles, contemplando el cuarto como nivel específico, con independencia de los tres niveles anteriores, para aquellos funcionarios/as destinados/as 
en determinadas unidades policiales que por su especificidad han de realizar mayor número de prácticas que el resto del colectivo. 

 b.   5 niveles, contemplando el quinto como nivel específico, con independencia de los cuatro niveles anteriores, para aquellos funcionarios/
as destinados/as en determinadas unidades policiales que por su especificidad han de realizar mayor número de prácticas que el resto del 
colectivo. 

 c.   6 niveles, contemplando el sexto como nivel específico, con independencia de los cinco niveles anteriores, para aquellos funcionarios/as destinados/as 
en determinadas unidades policiales que por su especificidad han de realizar mayor número de prácticas que el resto del colectivo. 

 a.   Cuatro capítulos.

 b.   Cinco capítulos.

 c.   Un preámbulo y cinco capítulos.
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2.6.- El responsable civil.

Cuando el obligado al resarcimiento patrimonial sea la misma persona penalmente responsable, esto es, 
el encausado, no puede decirse que surja una nueva parte en el proceso porque frente a él se ejercen 
acumuladamente ambas acciones. Se hablará de responsable civil cuando hay un tercero, distinto del 
responsable penalmente, al que se dirige la pretensión de resarcimiento, ya sea como responsable 
directo o subsidiario.

Código Ético del Cuerpo Nacional de Policía, aprobado el 30/04/2013 por Resolución del Director General 
de Policía. 

Estructura:

 − Capítulo 1. Objetivos 

 − Capítulo 2. El papel de la policía en una sociedad democrática

 − Capítulo 3. Principios organizativos

 − Capítulo 4. Código de conducta
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El Código se estructura en cuatro capítulos.

1.- Objetivos del Código.

2.- Papel que la Policía debe desempeñar en una sociedad democrática.

3.- Principios organizativos (valores profesionales)

4.- Código de conducta.
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LA INTERVENCIÓN POLICIAL 

EL SERVICIO POLICIAL DE SERVICIO PÚBLICO

Cada uno de los grupos operativos de la Unidad de Prevención y Reacción está 
conformado por 30 funcionarios/as, todos ellos con puesto de trabajo singularizado, 
siendo su composición la siguiente:

Atendiendo a los criterios establecidos en la Orden INT/430/2014, de 10 de marzo, por la que se 
regula la Uniformidad del Cuerpo Nacional de Policía, con ocasión de la asistencia a cursos 
o conferencias en calidad de ponente, en representación del Cuerpo Nacional de Policía, se 
deberá asistir:

 a.   1 Inspector/a, 2 Subinspectores/as, 5 Oficiales de Policía y 22 Policías.

 b.   1 Inspector/a, 2 Subinspectores/as, 3 Oficiales de Policía y 24 Policías.

 c.   1 Inspector/a, 2 Subinspectores/as, 4 Oficiales de Policía y 23 Policías.

 a.   Debidamente uniformado. 

 b.   Debidamente uniformado, salvo que la superioridad determine lo contrario.

 c.   Debidamente uniformado, salvo que se determine lo contrario por la autoridad, organismo o entidad convocante. 

39

36
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Cada uno de los grupos operativos de la UPR estará conformado por 30 funcionarios, todos ellos con puesto 
de trabajo singularizado: 1 Jefe de Grupo, Inspector. Equipo de Mando de Grupo: 1 Oficial de Policía y 4 
Policías y 2 Subgrupos: 2 Subinspectores, 4 Oficiales de Policía y 18 Policías.

Funcionarios por escalas y categorías: 1 Inspector/a, 2 subinspectores/as, 5 oficiales de policía y 22 policías.

Manual de Ascenso a Oficial

Artículo 9. Excepciones y particularidades en el uso del uniforme de la Orden INT/430/2014, de 10 de 
marzo.

3. La División de Formación y Perfeccionamiento determinará la obligatoriedad de asistir con uniforme o 
sin él a los cursos que imparte, atendiendo a los criterios establecidos en esta orden.

Con ocasión de la asistencia a cursos o conferencias en calidad de ponente, en representación del 
Cuerpo Nacional Policía, se deberá asistir al mismo debidamente uniformado, salvo que se determine 
lo contrario por la autoridad, organismo o entidad convocante.

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

RETRO

RETRO

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Trabajada 
en DEPOL

Trabajada 
en DEPOL

Manual 
ascenso

Manual 
ascenso

OPOSICIÓN ASCENSO
OFICIAL DE POLICÍA

16/03/2024

http://de-pol.es


TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
MEDIA

PREGUNTA

PREGUNTA

LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL DERECHO PENAL

ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL 

Dentro de las penas y medidas de seguridad del Derecho, recogidas en el artículo 33.2 
del actual Código Penal, son penas graves entre otras: 

¿Con cuántos seguros cuentan las pistolas reglamentarias HK Usp Compact y Star 28 PK?

 a.   1 Inspector/a, 2 Subinspectores/as, 5 Oficiales de Policía y 22 Policías.

 b.   1 Inspector/a, 2 Subinspectores/as, 3 Oficiales de Policía y 24 Policías.

 c.   1 Inspector/a, 2 Subinspectores/as, 4 Oficiales de Policía y 23 Policías.

 a.   La privación de la patria potestad, la privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho años y 
la suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años.

 b.   La inhabilitaciones especiales hasta cinco años, la suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años y la prisión de tres meses 
hasta cinco años. 

 c.   La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a ocho años, la privación del derecho a residir en 
determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo de seis meses a cinco años y la multa de más de tres meses. 

 a.   Debidamente uniformado. 

 b.   Debidamente uniformado, salvo que la superioridad determine lo contrario.

 c.   Debidamente uniformado, salvo que se determine lo contrario por la autoridad, organismo o entidad convocante. 

 a.   Ambas pistolas cuentan con 2 seguros automáticos y 1 manual. 

 b.   La HK Usp Compact cuenta con tres seguros automáticos y uno manual, y la Star 28 PK, tiene dos seguros automáticos y uno 
manual.

 c.   La HK Usp Compact cuenta con dos seguros automáticos y uno manual, y la Star 28 PK, tiene tres seguros automáticos y uno 
manual.

12

42
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20

Código Penal
Artículo 33. 
1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, menos graves y leves.

2. Son penas graves:

e) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años. 
g) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho años.
k) La privación de la patria potestad.
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1.1.- ASPECTOS GENERALES. 

a) Penas graves. Según señala el artículo 33.2 del Código Penal son penas graves:
• (...)

• La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años.
• La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho años.
• La privación de la patria potestad.

Manual de Ascenso a Oficial

3.- MECANISMOS DE SEGURIDAD AUTOMÁTICOS Y MANUALES

Las dos pistolas tienen seguro manual (que se puede poner o quitar a voluntad) y varios seguros 
automáticos.

3.1.- Seguros automáticos.

a) Seguro de caída.

b) Seguro de acerrojamiento incompleto.

c) Seguro automático de aguja:

3.2.- Seguro manual.

a) Star 28 PK.

b) H&K USP Compact.

Se concluye que la HK USP Compact dispone de 3 seguros automáticos y 1 un seguro manual y la Star 
28 PK, tiene 2 seguros automáticos y 1 seguro manual.
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INTRODUCCIÓN A LOS DELITOS DE ODIO

PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS (PID) 

En la investigación por posible delito de odio ¿Cuántos indicadores de polarización 
deben concurrir como mínimo?:

Si durante el Protocolo de Identificación de Detenidos no fuere posible la impresión dactilar de 
los dedos índices de ambas manos, por mutilación, defecto físico, etc., para unificar criterios 
se seguirán las mismas normas establecidas en el artículo 5.3 del RD 1553/2005, de 23 de 
diciembre, por el que se regula la expedición del DNI y sus certificados de firma electrónica, es 
decir:

 a.   3.

 b.   5.

 c.   1.

 a.   Se sustituirán, en relación con la mano que corresponda, por otro dedo.

 b.   Se sustituirán, en relación con la mano que corresponda, por otro dedo según el siguiente orden de prelación: pulgar, medio o 
anular.

 c.   Se sustituirán, en relación con la mano que corresponda, por otro dedo según el siguiente orden de prelación: medio, anular o 
pulgar.
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Los indicadores de polarización de los delitos de odio.

Los indicadores de polarización, recogidos en son un conjunto de indicios que han ser debidamente 
recopilados e incorporados al atestado policial, con el fin de dotar a fiscales y jueces de los suficientes 
indicios racionales de criminalidad, que permitan formular cargos de imputación y, en su caso, condenas.

Será suficiente la concurrencia de uno o varios de estos indicadores de polarización para orientar la 
investigación con el fin de desvelar la existencia de una motivación racista, xenófoba o de otra naturaleza 
en el delito cometido.

Entre los indicadores de polarización que pueden determinar la acreditación de la motivación, 
destacaremos los que a continuación se exponen:

• La percepción de la víctima. 

• La pertenencia de la víctima a un colectivo o grupo minoritario

• Discriminación y odio por asociación. 

• Las expresiones o comentarios racistas, xenófobos u homófobos.

• Los tatuajes, el vestuario o la estética del autor de los hechos. 

Manual de Ascenso a Oficial

Si en cualquiera de los eslabones o fases no fuere posible obtener la impresión dactilar de alguno de los 
dedos o de ambos, por mutilación, defecto físico, herida o lesión reciente de los mismos, para unificar 
criterios se seguirán las mismas normas establecidas en el artículo 5.3 del RD 1553/2005, introducido por el 
RD 869/2013, por el que se regula la expedición del DNI, es decir, se sustituirá en relación con la mano que 
corresponda, por otro dedo según el siguiente orden: medio, anular o pulgar. En estos casos se indicará 
el dedo al que se refiere, y si careciese de todos ellos, se hará constar en el lugar del soporte destinado a tal 
fin el motivo por el que no aparece la impresión.
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LEY ORGÁNICA 9/2015 - RÉGIMEN DE PERSONAL POLICÍA NACIONAL 

LEY ORGÁNICA 4/2015 - PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD 
CIUDADANA

Según el artículo 9 de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, del Régimen del Personal de 
la Policía Nacional, un Policía Nacional tiene el deber de:

Según el art. 37 de la LO 4/2015 de PSC, se considera falta leve, la celebración de reuniones 
incumpliendo la normativa, reguladora del derecho de reunión LO 9/1983. En base a lo anterior, 
con cuánto tiempo de antelación se debe comunicar una reunión-manifestación:

 a.   3.

 b.   5.

 c.   1.

 a.   Obedecer las órdenes que reciba de los mandos de quien dependa, siempre que no fueran manifiestamente contrarias al 
ordenamiento jurídico.

 b.   Obedecer y ejecutar las órdenes que reciba de las autoridades o mandos de quien dependa, siempre que no constituyan un 
ilícito penal o fueran manifiestamente contrarias al ordenamiento jurídico.

 c.   Obedecer, ejecutar y cumplir las órdenes que reciba de la superioridad, siempre que no constituyan un ilícito penal.

 a.   Se sustituirán, en relación con la mano que corresponda, por otro dedo.

 b.   Se sustituirán, en relación con la mano que corresponda, por otro dedo según el siguiente orden de prelación: pulgar, medio o 
anular.

 c.   Se sustituirán, en relación con la mano que corresponda, por otro dedo según el siguiente orden de prelación: medio, anular o 
pulgar.

 a.   Mínimo 5 días naturales y máximo 30, y una antelación mínima de 24 horas, cuando existan causas extraordinarias y graves que 
justifiquen la urgencia en la convocatoria.

 b.   Mínimo 10 días naturales y máximo 30, una antelación mínima de 48 horas, cuando existan causas extraordinarias y graves que 
justifiquen la urgencia en la convocatoria.

 c.   Mínimo 10 días naturales y máximo 30, y una antelación mínima de 24 horas, cuando existan causas extraordinarias y graves 
que justifiquen la urgencia en la convocatoria.

6
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Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional.

Artículo 9. Deberes.

c) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de las autoridades o mandos de quienes dependan, 
siempre que no constituyan un ilícito penal o fueran manifiestamente contrarias al ordenamiento jurídico
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3.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS POLICÍAS NACIONALES

3.3.- Deberes.

c) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de las autoridades o mandos

de quienes dependan, siempre que no constituyan un ilícito penal o fueran

manifiestamente contrarias al ordenamiento jurídico.

Manual de Ascenso a Oficial

1.2.3.- Infracciones leves (artículo 37).

“1.- La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, incumpliendo lo 
preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, cuya responsabilidad 
corresponderá a los organizadores o promotores”.

Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión:

 − Art. 4.2. Del buen orden de las reuniones y manifestaciones serán responsables sus organizadores, 
quienes deberán adoptar las medidas para el adecuado desarrollo de las mismas.

 − Art. 8. Incumplir los requisitos de comunicación de la reunión-manifestación (mínimo 10 días naturales, 
y máximo 30, y una antelación mínima de 24 horas cuando existan causas extraordinarias y graves que 
justifiquen la urgencia de la convocatoria).

 − Art. 9. No presentar el escrito de comunicación, que comprenderá:
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EL LIDERAZGO Y EL TRABAJO EN EQUIPO

EL LIDERAZGO Y EL TRABAJO EN EQUIPO

En el modelo de organización grupal que se encuentra orientado a promover la 
innovación y el cambio a través de la creatividad de sus integrantes, se refiere a:

¿Cuáles de las siguientes características deben de presentar los equipos de trabajo para que 
sean efectivos y perduren en el tiempo?

 a.   Modelo libre.

 b.   Modelo sincrónico.

 c.   Modelo de consenso.

 a.   Objetivos comunes pero no compartidos.

 b.   Alto grado de interdependencia. 

 c.   Procedimientos explícitos y bajo grado de interdependencia.
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En la teoría moderna de sistemas humanos se han reconocido cuatro modelos

de organización grupal: jerárquico, libre, sincrónico y de consenso.

El modelo libre es la antítesis del modelo jerárquico. Dentro de este marco los miembros pueden hacer 
esencialmente lo que quieren. Este modelo se apoya en la

iniciativa independiente de los individuos. Está orientado a promover la innovación y el cambio a través de 
la creatividad. La libertad del individuo para crear y actuar

independientemente se considera un valor más importante que los intereses del grupo.

Manual de Ascenso a Oficial

Para que los equipos de trabajo sean efectivos y perduren en el tiempo deben evolucionar desde la constitución 
de un grupo inicial, hasta llegar a las siguientes características:

 − Objetivos comunes (claramente definidos y compartidos).

 − Tareas definidas y desempeños claros para sus integrantes.

 − Procedimientos explícitos (para la solución de problemas, la toma de decisiones, el acceso a la 
información, etc., lo que garantiza fluidez).

 − Buenas relaciones interpersonales (clima de respeto y confianza para que se genere sentido de 
pertenencia al equipo).

 − Alto grado de interdependencia (tareas complementarias, conciencia del esfuerzo para el logro de 
objetivos comunes, fomentar la cooperación y las estructuras horizontales de comunicación).

 − (...)
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LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA 
RESPONSABILIDAD PENAL

LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA 
RESPONSABILIDAD PENAL

Según el Código Penal, ante una persona que comete un delito obrando por causas o 
estímulos tan poderosos que hayan producido obcecación, se aplica:

La atenuante recogida en el Código Penal, de haber procedido el culpable, antes de conocer 
que el procedimiento judicial se dirige contra él, a confesar la infracción a las autoridades. En 
este caso, el Tribunal Supremo considera por “procedimiento judicial”:

 a.   Modelo libre.

 b.   Modelo sincrónico.

 c.   Modelo de consenso.

 a.   La atenuante específica del artículo 21.3º.

 b.   La atenuante específica del artículo 21.4º.

 c.   La eximente del artículo 20.1º.

 a.   Objetivos comunes pero no compartidos.

 b.   Alto grado de interdependencia. 

 c.   Procedimientos explícitos y bajo grado de interdependencia.

 a.   No solo la incoación del sumario, sino también a las diligencias que los funcionarios de la Policía Judicial instruyen cuando 
tienen noticias de la comisión de un hecho delictivo.

 b.   Únicamente a las actuaciones llevadas a cabo por autoridades judiciales en la incoación del sumario o actuaciones judiciales 
propiamente dichas.

 c.   A las actuaciones llevadas a cabo por autoridades judiciales y fiscales en la incoación del sumario o actuaciones judiciales o de la 
fiscalía propiamente dichas.

11
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Código Penal

Artículo 21

3.ª La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido arrebato,   obcecación u otro 
estado pasional de entidad semejante.
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1.3.- ATENUANTES ESPECÍFICAS. 

Estado emotivo o pasional. “La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido 
arrebato, obcecación u otro estado pasional de entidad semejante”(artículo 21.3º del Código Penal)

Manual de Ascenso a Oficial

La confesión.

“La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra él, a 
confesar la infracción a las autoridades” (artículo 21.4º del Código Penal).

El Tribunal Supremo tiene declarado que por “procedimiento judicial” ha de entenderse no solo 
la incoación del sumario, sino también las diligencias que los funcionarios de la Policía Judicial 
instruyen cuando tienen noticias de la comisión de un hecho delictivo, al tratarse de las primeras 
actuaciones de investigación, que necesariamente han de integrarse en un procedimiento judicial.
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LA COMISARÍA DE POLICÍA 

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

¿De qué Comisarías es propia la existencia de una Unidad de Coordinación Operativa 
Local (UCOL)?

Según el Art. 1 de la LO 2/86, la Seguridad Pública es competencia exclusiva del:

 a.   De todas las Comisarías Locales.

 b.   Solo de las Comisarías Locales con Nivel de Complemento de Destino 28 y 27.

 c.   En la actualidad sólo cuentan con UCOL tres Comisarías Locales.

 a.   Estado.

 b.   Gobierno de la Nación.

 c.   FFCCSS del Estado.
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Comisarías de Vigo, Gijón y Algeciras, contarán con:

 − Jefatura de la Comisaría Local.

 − Unidad de Coordinación Operativa Local (UCOL)

 − Brigada Local de Información.

 − Brigada Local de Policía Judicial.

 − Brigada Local de Seguridad Ciudadana.

 − Brigada Local de Extranjería y Fronteras.

 − Brigada Local de Policía Científica.

 − Secretaría Local.

 − Comisarías con Nivel Complemento

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Título I, De los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. Capítulo 1. Disposiciones generales. Artículo 1.

1. La Seguridad Pública es competencia exclusiva del Estado. Su mantenimiento corresponde al Gobierno 
de la Nación.
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El Título I de la LO 2/86, establece en el Capítulo Primero, establece las Disposiciones generales.

- Artículo 1º

1. “La seguridad pública es competencia exclusiva del Estado. Su mantenimiento corresponde al Gobierno 
de la Nación”.
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LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LA CONSTITUCIÓN

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

Según la Constitución Española, el garante institucional de los derechos es:

En relación con el principio de federalidad, la Constitución Española señala que:

 a.   De todas las Comisarías Locales.

 b.   Solo de las Comisarías Locales con Nivel de Complemento de Destino 28 y 27.

 c.   En la actualidad sólo cuentan con UCOL tres Comisarías Locales.

 a.   El Defensor del Pueblo.

 b.   Los Jueces y Tribunales.

 c.   Jueces y fiscales.

 a.   Estado.

 b.   Gobierno de la Nación.

 c.   FFCCSS del Estado.

 a.   Se admitirá la federación de Comunidades Autónomas si así lo aprueba las tres quintas partes de las Cortes Generales.

 b.   No se admitirá la federación de Comunidades Autónomas, salvo si las mismas pertenecen a la vía rápida de acceso a la autonomía.

 c.   En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas, pero sí la posibilidad de que suscriban convenios 
entre ellas.

2

1

31

32

Manual de Ascenso a Oficial

2.- LA PROTECCIÓN JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES.

Una vez vistos los distintos derechos fundamentales y libertades públicas

reconocidos en el Título I de la CE, vamos a ver cuáles son los mecanismos existentes para su protección. En 
este sentido, el art. 53 de la CE es la piedra angular del sistema, pues reconoce las diferentes garantías de 
los diversos derechos reconocidos constitucionalmente. A él se le une, entre otros preceptos, el art. 54 que 
reconoce la figura del Defensor del Pueblo como garante institucional de los derechos.

Constitución Española

Artículo 145.

En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.

Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las Comunidades Autónomas 
podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las mismas, así como 
el carácter y efectos de la correspondiente comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, 
los acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes 
Generales.
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4.1.- Principios que informan el Estado Autonómico.

g) Principio de no federabilidad.

Se recoge en el artículo 145.1 que “en ningún caso se admitirá la federación de Comunidades 
Autónomas”. Obviamente sí pueden suscribir convenios entre ellas.
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EL ACTO ADMINISTRATIVO

ARMAS DE DOTACIÓN COLECTIVA

En el ámbito administrativo, a los solos efectos de entender cumplida la obligación de 
notificar dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente la 
notificación que contenga, cuando menos:

En relación con el inmovilizador eléctrico:

 a.    Basta con que se acredite el intento de notificación.

 b.   El texto íntegro y el intento de notificación debidamente acreditado.

 c.   El texto íntegro de la resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, 
en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos.

 a.   Está recogido en el Reglamento de Armas como arma de uso policial y cuya utilización estará reservada, previa dotación, al personal 
expresamente habilitado para su funcionamiento.

 b.   Permite el registro interno de la actividad para identificar al personal policial que ha tenido acceso al dispositivo y las circunstancias 
en las que se ha usado.

 c.   Ambas son correctas.

8
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5.- EFICACIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

5.2.- Notificación.

A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración 
de los procedimientos, será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el texto íntegro de la 
resolución, así como el intento de notificación debidamente acreditado.

Trazabilidad

El inmovilizador eléctrico incorpora varios elementos tecnológicos que permiten la trazabilidad y control 
posterior de su uso y facilitan la prevención de eventuales excesos o abusos, de manera que se garantiza un 
uso correcto, como son:

 − Un registro interno de actividad: las unidades autorizadas a usar el inmovilizador eléctrico tienen que 
llevar un registro que permita identificar al personal policial que ha tenido acceso a cada uno de los 
dispositivos y las circunstancias en que se han usado, especificando

• El personal habilitado que en cada momento está en posesión de este dispositivo

• Las actuaciones que han motivado su uso

• El parte de intervención o el atestado que se hubiese extendido

 
Artículo 5 del Reglamento de Armas:

1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios especialmente 
habilitados, y de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas reglamentarias de:

j) Las defensas eléctricas, las defensas de goma o extensibles, y las tonfas o similares.
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LA COMISARÍA DE POLICÍA

REDES SOCIALES 

La Instrucción de la SES 1/2024, por la que se aprueba el “procedimiento integral de la 
detención policial”, nos indica respecto de la estancia en las celdas que:

En los delitos relacionados con la RED, el término “whaling” hace referencia a:

 a.    Basta con que se acredite el intento de notificación.

 b.   El texto íntegro y el intento de notificación debidamente acreditado.

 c.   El texto íntegro de la resolución, con indicación de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, 
en su caso, en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para interponerlos.

 a.   En caso de incomunicación de una persona detenida se le asignará la celda destinada a tal fin. Si no hubiera, se le asignará la 
celda más aislada posible, procurando que no tenga contacto con otras personas detenidas.

 b.   En las celdas de incomunicados la puerta de acceso al inodoro podrá permanecer cerrada cuando la celda esté ocupada, a fin de 
evitar la utilización de dicha puerta para comisión de conductas suicidas. 

 c.   Los o las agentes encargados de la custodia deberán mantener comunicaciones y contactos con las personas detenidas, salvo los 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

 a.   Está recogido en el Reglamento de Armas como arma de uso policial y cuya utilización estará reservada, previa dotación, al personal 
expresamente habilitado para su funcionamiento.

 b.   Permite el registro interno de la actividad para identificar al personal policial que ha tenido acceso al dispositivo y las circunstancias 
en las que se ha usado.

 c.   Ambas son correctas.

 a.   A un tipo de estafa de ingeniería social que está dirigido específicamente a personas en cargos de alto nivel dentro de una 
organización o empresa, modalidad conocida también como fraude al CEO.

 b.   Es una estafa en línea similar al phishing, en la que se manipula el tráfico de un sitio web y se roba información confidencial.

 c.   A un tipo de estafa de ingeniería social por teléfono en la que, a través de una llamada, se suplanta la identidad de una empresa, 
organización o persona de confianza, con el fin de obtener información personal y sensible de la víctima.

37

34

35

36

Instrucción 1/2014 de la Secretaría de Estado de Seguridad por la que se aprueba el Procedimiento 
Integral de la Detención Policial.

Personas detenidas incomunicadas: 

 − En caso de la incomunicación, se le asignará la celda destinada a tal fin. 

Si no hubiera, se le asignará la celda más aislada posible, procurando que no tenga contacto con otras 
personas detenidas. 

 − En las celdas de incomunicados, la puerta de acceso al inodoro deberá estar permanentemente 
cerrada a fin de evitar la comisión de conductas suicidas. 

Esta medida deberá adoptarse igualmente en cualesquiera otras celdas que estén dotadas de aseo 
en su interior.

El phishing de ballenas (whaling en inglés) es un tipo especial de ataque de phishing que se dirige a altos 
cargos de empresas con correos electrónicos, mensajes de texto o llamadas telefónicas fraudulentos.
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LA PATRULLA POLICIAL 

LA ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

En beneficio de una mayor distribución efectiva y racional, las patrullas policiales 
suelen establecer con base en la siguiente distribución territorial de una ciudad o núcleo 
urbano. Señale la respuesta correcta:

¿Qué Brigada NO pertenece a la Unidad Central de Ciberdelincuencia de la Comisaría General 
de Policía Judicial?

 a.   La zona es la unidad territorial urbana que se asigna a una plantilla. El tamaño dependerá de las características socio-criminológicas 
y operacionales del área urbana a delimitar.

 b.   El distrito es el área urbana cuyos límites dependen de factores urbanísticos, demográficos, sociales o industriales.

 c.   El sector es el área urbana formada por varios distritos o bajo el control de un único canal de radio,. Sus límites van a depender, 
generalmente, de la cantidad de patrullas que pueda atender un operador de radio, sin que el canal se sature por los comunicados 
que se generan durante el servicio.

 a.   Brigada Central de Fraudes Informáticos.

 b.   Brigada Central de Investigación Tecnológica Especializada.

 c.   Brigada Central de Seguridad Informática.
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En beneficio de una mejor distribución efectiva y racional, las patrullas policiales se suelen establecer con base 
en la siguiente distribución territorial de una ciudad o núcleo urbano:

 − Sector. Es la unidad territorial urbana que se asigna a una patrulla. El tamaño dependerá de las 
características socio-criminológicas u operacionales del área urbana a delimitar.

 − Distrito. Es el área urbana cuyos límites dependen de factores urbanísticos (carreteras, avenidas, vías 
de ferrocarril, etc.), demográficos (número de habitantes, turistas, etc.), sociales o industriales (zonas de 
ocio, polígonos, etc.). Los distritos pueden convertirse a veces en unidades policiales, ubicándose en los 
mismos una comisaría cuyo ámbito de actuación es el propio distrito.

 − Zona. Recibe este nombre el área urbana formada por varios distritos o bajo el control de un único canal 
de radio. Sus límites van a depender, generalmente, de la cantidad de patrullas que pueda atender un 
operador de radio, sin que el canal se sature por los comunicados que se generan durante el servicio. En 
ocasiones, los límites de la zona pueden depender de la conflictividad delincuencial de un área urbana 
concreta.
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La Unidad Central de Ciberdelincuencia. De esta Unidad dependen:

 − La Brigada Central de Investigación Tecnológica. Le compete la investigación de los delitos contra las 
personas cometidos mediante el uso de las nuevas tecnologías, como es el caso de los relacionados con 
la explotación sexual infantil en sus diferentes modalidades y todos aquellos llevados a cabo mediante 
el uso de las redes sociales y las páginas web, facilitando la coordinación y el apoyo al resto de unidades.

 − La Brigada Central de Seguridad Informática. Se encarga de la persecución de delitos de alta 
especialización relacionados con ciberataques, creación y distribución de software malicioso, utilización 
de criptovalores como mecanismo de intercambio monetario en el entorno cibercriminal, delitos contra 
la propiedad intelectual cometidos mediante la utilización de las nuevas tecnologías y fraudes BEC 
(Business Email Compromise), así como del apoyo a las unidades de esta Comisaría General y unidades 
territoriales. Asimismo, se constituye como punto de contacto del Convenio de Budapest. 

 − La Brigada Central de Fraudes Informáticos. Le corresponde la investigación de todas las tipologías 
delictivas relacionadas con los fraudes cometidos a través de internet y el uso de las telecomunicaciones, 
incluyendo el ámbito electrónico, los diferentes medios de pago y el fraude bancario y empresarial 
cuando el uso de las nuevas tecnologías o de sistemas de información supongan el instrumento o 
medio fundamental para la comisión de las conductas delictivas.
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LA DETENCIÓN 

MARCO NORMATIVO BÁSICO EN PRL 

Están legitimados para solicitar el procedimiento de “Habeas Corpus”:

De conformidad con el art. 4 del RD 2/2006, las medidas que se han de desarrollar para 
promover las condiciones de seguridad y salud en el ámbito de la función policial se inspirarán 
en los siguientes principios generales:

 a.   La zona es la unidad territorial urbana que se asigna a una plantilla. El tamaño dependerá de las características socio-criminológicas 
y operacionales del área urbana a delimitar.

 b.   El distrito es el área urbana cuyos límites dependen de factores urbanísticos, demográficos, sociales o industriales.

 c.   El sector es el área urbana formada por varios distritos o bajo el control de un único canal de radio,. Sus límites van a depender, 
generalmente, de la cantidad de patrullas que pueda atender un operador de radio, sin que el canal se sature por los comunicados 
que se generan durante el servicio.

 a.   El cónyuge o excónyuge del privado de libertad.

 b.   El representante legal del mayor de edad, capaz, privado de libertad.

 c.   El Defensor del pueblo.

 a.   Brigada Central de Fraudes Informáticos.

 b.   Brigada Central de Investigación Tecnológica Especializada.

 c.   Brigada Central de Seguridad Informática.

 a.   Prevenir los riesgos.

 b.   Combatir los riesgos cuando se produzcan.

 c.   Estimular el interés de los funcionarios por la seguridad y la salud en el trabajo a través de adecuados mecanismos de 
formación e información.
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Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus».
Artículo Tercero. 

Podrán instar el procedimiento de «Habeas Corpus» que esta ley establece:
a) El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad (...)
b) El Ministerio Fiscal.
c) El Defensor del Pueblo.
Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se refiere el artículo anterior..
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4.- EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS. 
Legitimación. Pueden solicitarlo:

 − El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de afectividad, descendientes, 
ascendientes y hermanos, y respecto a los menores o incapaces, sus representantes legales.(...)

 − El Ministerio Fiscal.
 − El Defensor del Pueblo.
 − El Juez de oficio.

Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos 
laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 4. Principios de la acción preventiva.

l) Las medidas a desarrollar en orden a promover las condiciones de seguridad y salud en el ámbito de la 
función policial se inspirarán en los siguientes principios generales:

g) Estimular el interés de los funcionarios por la seguridad y la salud en el trabajo a través de adecuados 
mecanismos de formación e información.
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6.- DERECHOS Y DEBERES BÁSICOS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

De conformidad con el art. 4 RD 2/2006, las medidas que se han de desarrollar

para promover las condiciones de seguridad y salud en el ámbito de la función policial se inspirarán en los 
siguientes principios generales:

g) Estimular el interés de los funcionarios por la seguridad y la salud en el trabajo a través de adecuados 
mecanismos de formación e información.
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ASPECTOS NORMATIVOS BÁSICOS SOBRE LOS EXTRANJEROS

LEY ORGÁNICA 9/2015 - RÉGIMEN DE PERSONAL POLICÍA NACIONAL 

¿Cuánto tiempo podrá estar un extranjero en situación de residencia temporal?:

De acuerdo con la Ley Orgánica 9/2015, del 28 de julio, del Régimen de Personal de la Policía 
Nacional, los funcionarios policiales tienen:

 a.   Entre 91 días y 4 años.

 b.   Entre 90 días y dos años.

 c.   Entre 91 días y 5 años.

 a.   Derecho de carácter colectivo a la formación profesional permanente y especialización, preferentemente en horario de trabajo.

 b.   El deber de mantener actualizada su formación y cualificación profesional.

 c.   Tanto la respuesta “a” como la “b” son correctas.
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Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

Artículo 31. Situación de residencia temporal.

1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en España por un período superior a 
90 días e inferior a cinco años. Las autorizaciones de duración inferior a cinco años podrán renovarse, a 
petición del interesado, atendiendo a las circunstancias que motivaron su concesión. La duración de las 
autorizaciones iniciales de residencia temporal y de las renovaciones se establecerá reglamentariamente
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3.- SITUACIONES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA: ESTANCIA Y RESIDENCIA

Los residentes podrán encontrarse en la situación de residencia temporal (cuando su permanencia se 
extienda por un período superior a 90 días e inferior a 5 años) o residencia de larga duración (cuando 
su permanencia en el territorio español supere los 5 años).

Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional.

Título II. Deberes de los Policías Nacionales. Código de Conducta. Responsabilidad y protección jurídica 
y económica. Régimen de incompatibilidades. Artículo 9. Deberes.

r) Mantener actualizada su formación y cualificación profesional, así como conservar en vigor las 
autorizaciones administrativas que habiliten para el ejercicio de las actividades exigidas para obtener la 
condición de funcionario de carrera de la Policía Nacional
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3.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS POLICÍAS NACIONALES

3.3.- Deberes.

r) Mantener actualizada su formación y cualificación profesional, así como conservar en vigor las 
autorizaciones administrativas que habiliten para el ejercicio de las actividades exigidas para obtener la 
condición de funcionario de carrera de la Policía Nacional.
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LA COMISARÍA DE POLICÍA

LAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

La primera incidencia que se anota en el Libro de Detenidos es:

Según el art. 20 del Código Penal, ¿qué requisitos concurre/n en la legítima defensa?:

 a.   Entre 91 días y 4 años.

 b.   Entre 90 días y dos años.

 c.   Entre 91 días y 5 años.

 a.   La entrada en calabozos.

 b.   La detención.

 c.   La asistencia letrada.

 a.   Derecho de carácter colectivo a la formación profesional permanente y especialización, preferentemente en horario de trabajo.

 b.   El deber de mantener actualizada su formación y cualificación profesional.

 c.   Tanto la respuesta “a” como la “b” son correctas.

 a.   Agresión legítima.

 b.   Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla.

 c.   A y B son correctas.
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Para consultar el libro de Detenidos.

En este libro de detenidos se incorpora una pestaña específica que nos permite grabar y asegurar la 
cadena de custodia del detenido.

IMPORTANTE: la primera incidencia de esta cadena será siempre y obligatoriamente la detención y no la 
entrada en calabozo.

Código Penal
Artículo 20. 

4.º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre que concurran los requisitos 
siguientes:

Primero. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión ilegítima el ataque 
a los mismos que constituya delito y los ponga en grave peligro de deterioro o pérdida inminentes. 

Segundo. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla.
Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor
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2.- LEGÍTIMA DEFENSA

Se permite pues la defensa de la vida, integridad física, morada, propiedad, honor, libertad..., siempre que se 
den los requisitos que analizamos a continuación:

a) Agresión ilegítima.

b) Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla.
c) Falta de provocación suficiente por parte del defensor.
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LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y LA PROTECCIÓN ESTÁTICA

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

La protección dinámica tiene como finalidad la custodia de una persona u objeto en 
los desplazamientos o traslados, y esta se realiza estableciendo una zona de seguridad, 
cuya planificación y despliegue de medios se realiza sobre la base de dos modelos 
teóricos. Uno de estos modelos teóricos es:

En la Constitución Española se reconocen unas garantías jurídicas, entre las que figuran:

 a.   La Teoría Esférica de la Protección.

 b.   La Teoría de los Círculos Esféricos.

 c.   La Teoría del Centro de Protección.

 a.   La irretroactividad de las disposiciones sancionadoras favorables.

 b.   La irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables.

 c.   La arbitrariedad de los poderes públicos.
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2.- TEORÍAS EN LAS QUE SE APOYA UN DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN

Todos los sistemas de protección actuales se inspiran en lo que se podrían concebir

como dos modelos teóricos denominados Teoría Esférica y Teoría de los Círculos

Concéntricos, ambos sistemas consisten básicamente en la disposición de una serie

de obstáculos o barreras, hasta tres, en cuyo centro se va a situar la persona o el bien protegido, que reciben 
el nombre genérico de círculos concéntricos.

2.1.- Teoría Esférica de la Protección.

Constitución Española

Artículo 9.

La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 
irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, 
la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.
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ARMAS DE DOTACIÓN COLECTIVA

PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN DE DETENIDOS (PID)

La escopeta Franchi, modelo “S.P.S. 350 P.N.”, ¿cuántos cartuchos puede portar?:

¿Qué significa que un detenido es identificado dactilarmente?:

 a.   La Teoría Esférica de la Protección.

 b.   La Teoría de los Círculos Esféricos.

 c.   La Teoría del Centro de Protección.

 a.   4, más 1 en recámara.

 b.   5, más 1 en recámara.

 c.   3, más 1 en recámara.

 a.   La irretroactividad de las disposiciones sancionadoras favorables.

 b.   La irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables.

 c.   La arbitrariedad de los poderes públicos.

 a.   Que una vez reseñado se le ha dado de alta en la base de datos de PERSONAS, asignándole un Número de Ordinal de Informática.

 b.   Que se ha reseñado y relacionado con los antecedentes que le constan en la base de datos de PERSONAS.

 c.   Que se le ha reseñado y comprobado si la filiación usada existe en la base de datos del DNI.
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La escopeta empleada actualmente por el CNP es de la marca “Franchi”, modelo “S.P.S.-350 P.N.”, cuyas 
características técnicas son: Número de disparos: 4+1 en recámara.
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El detenido es identificado dactilarmente: significa que se le ha relacionado con los antecedentes que 
de él se poseen en la base de datos de PERSONAS, por lo que se accederá a su registro a través del Número 
Ordinal de Informática y en esta aplicación se grabarán los nuevos antecedentes relativos al mismo.
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LA UNIÓN EUROPEA

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

Cuando en el seno de la cooperación policial internacional hablamos de CEPOL, nos 
estamos refiriendo a:

Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por:

 a.   La oficina europea que tiene por objeto mejorar la cooperación policial entre los estados miembros para combatir todas las formas 
graves de delincuencia internacional.

 b.   La organización policial internacional centrada en la seguridad pública, el terrorismo, el crimen organizado, tráfico de drogas, tráfico 
de armas, tráfico de personas, blanqueo de dinero, pornografía infantil, crímenes económicos y la corrupción.

 c.   La Agencia de la Unión Europea que se encarga de Suministrar formaciones de primera línea sobre las prioridades de 
seguridad, la cooperación policial y el intercambio de información.

 a.   Mayoría de tres quintos de cada una de las cámaras.

 b.   Por mayoría de dos tercios de cada una de las cámaras.

 c.   Mayoría de tres quintos del Congreso.
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CEPOL6: Escuela Europea de Policía, regulada por Reglamento7 (UE) 2015/2219 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre la Agencia de la Unión Europea para la formación policial 
(CEPOL) y por el que se sustituye y deroga la Decisión 2005/681/JAI del Consejo.

Desde el 1 de julio de 2016, fecha de inicio de su nuevo mandato jurídico, la

CEPOL ha pasado a denominarse oficialmente «Agencia de la Unión Europea para la Formación Policial»

La Agencia agrupa una red de centros de formación para los agentes con funciones policiales de los 
Estados miembros a la cual asiste mediante el suministro de formaciones de primera línea sobre las 
prioridades de seguridad, la cooperación policial y el intercambio de información. Asimismo, también 
colabora con organismos de la UE, organizaciones internacionales y terceros países para garantizar que se 
ofrece una respuesta colectiva a las amenazas más graves para la seguridad.

Constitución Española. 

Artículo 168. 

1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al Título preliminar, al 
Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se procederá a la aprobación del principio por 
mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la disolución inmediata de las Cortes. 

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo texto constitucional, 
que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas Cámaras. 

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su ratificación.
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LA PATRULLA POLICIAL 

ASPECTOS NORMATIVOS BÁSICOS SOBRE LOS EXTRANJEROS

Entre las medidas de seguridad que se deben tener en cuenta y adoptar cuando se está 
realizando una patrulla a pie, NO se encuentran:

Un ciudadano germano que va a residir en territorio español por un periodo superior a tres 
meses. Señale la correcta.

 a.   La oficina europea que tiene por objeto mejorar la cooperación policial entre los estados miembros para combatir todas las formas 
graves de delincuencia internacional.

 b.   La organización policial internacional centrada en la seguridad pública, el terrorismo, el crimen organizado, tráfico de drogas, tráfico 
de armas, tráfico de personas, blanqueo de dinero, pornografía infantil, crímenes económicos y la corrupción.

 c.   La Agencia de la Unión Europea que se encarga de Suministrar formaciones de primera línea sobre las prioridades de 
seguridad, la cooperación policial y el intercambio de información.

 a.   El caminar en sentido contrario a la circulación rodada y por la misma acera en las calles anchas.

 b.   Proporcionarse protección mutua los componentes de la patrulla, procurando llevar las manos libres para poder actuar con mayor 
eficacia ante cualquier eventualidad.

 c.   Patrullar lo más juntos posible para proporcionarse protección mutua, y valorar el detenerse en los puntos negros 
delincuenciales en función de la zona y riesgo que comporte.

 a.   Mayoría de tres quintos de cada una de las cámaras.

 b.   Por mayoría de dos tercios de cada una de las cámaras.

 c.   Mayoría de tres quintos del Congreso.

 a.   Está obligado a solicitar telemática o personalmente en la Oficina de Extranjeros de la provincia donde pretenda permanecer o, en 
su defecto, en la Comisaría de Policía correspondiente su inscripción en el Registro Central de Extranjeros.

 b.   La inscripción en el Registro Central de Extranjeros debe presentarla en el plazo de seis meses desde la fecha de entrada en España.

 c.   Al realizar la inscripción en el Registro Central de Extranjeros se le expedirá un certificado de registro en el que constará el 
nombre, nacionalidad, domicilio, número de identidad de extranjero y fecha del registro.
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f) Patrulla a pie.
Constituye la forma más antigua de patrulla policial, cuyo objetivo fundamental es llegar a conocer a las 
personas del área urbana donde los funcionarios prestan su servicio. 
La forma de realizar este tipo de patrulla está condicionada, fundamentalmente, por la topografía urbana, 
la densidad de tráfico rodado y zonas peatonales de una ciudad. Consecuentemente, los integrantes de la 
dotación deberán realizarla, teniendo en cuenta una serie de medidas de seguridad:

• En sentido contrario a la circulación rodada.
• Por la misma acera en calles anchas.
• Por aceras diferentes en las calles estrechas.
• Adoptando las precauciones necesarias para evitar sorpresas.
• Separados, evitando la patrulla en pareja compacta, porque la seguridad personal y el rendimiento de 

la observación descienden.
• Proporcionándose protección mutua.
• Sirviéndose de los elementos de la ciudad.
• Con las manos libres.
• Deteniéndose en los puntos negros delincuenciales. No obstante, habrá que valorar la zona, y por 

consiguiente la causa y el riesgo.
• Evitando no repetir los mismos recorridos y pasar a la misma hora por un mismo lugar.

Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo. 

Artículo 7. Residencia superior a tres meses de ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

5. Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo estarán obligados a solicitar personalmente ante la oficina de extranjeros de 
la provincia donde pretendan permanecer o fijar su residencia o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía 
correspondiente, su inscripción en el Registro Central de Extranjeros. Dicha solicitud deberá presentarse 
en el plazo de tres meses contados desde la fecha de entrada en España, siéndole expedido de forma 
inmediata un certificado de registro en el que constará el nombre, nacionalidad y domicilio de la 
persona registrada, su número de identidad de extranjero, y la fecha de registro.
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LA LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD

EL CÓDIGO PENAL 

Los poderes públicos establecerán las condiciones más favorables para una adecuada 
promoción profesional, de acuerdo a los principios de:

Juan participa en una cacería, al ver moverse unos arbustos propina varios disparos creyendo 
que se trata de un animal. acabando con la vida de Pedro. Juan será castigado por:

 a.   Mérito, capacidad y antigüedad.

 b.   Capacidad, igualdad, mérito y especialidad.

 c.   Objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.

 a.   Homicidio Doloso.

 b.   Homicidio Imprudente.

 c.   No tiene responsabilidad penal.
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Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo sexto.

1. Los Poderes Públicos promoverán las condiciones más favorables para una adecuada promoción 
profesional, social y humana de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con los 
principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad
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1.3.- Disposiciones estatutarias comunes

Promoción profesional:

Los poderes públicos establecerán las condiciones más favorables para una adecuada promoción 
profesional, social y humana de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con los 
principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.

Manual de Ascenso a Oficial

4.- ERROR DE TIPO Y ERROR DE PROHIBICIÓN

Si alguien disparara contra una persona escondida detrás de unos arbustos en una cacería, pensando que 
se trata de un animal, no respondería por un homicidio doloso, pero sí podría responder por un homicidio 
imprudente si su error fuera superable con un poco más de diligencia. 

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

RETRO

RETRO

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Trabajada 
en DEPOL

Trabajada 
en DEPOL

Manual 
ascenso

Manual 
ascenso

OPOSICIÓN ASCENSO
OFICIAL DE POLICÍA

16/03/2024

http://de-pol.es


TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

PREGUNTA

EL MODELO POLICIAL EN UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA

LA COMISARÍA DE POLICÍA

Una determinada institución policial puede presentar, en mayor o menor medida, 
rasgos de los diferentes modelos policiales dado que no existen sistemas o modelos 
puros y, singularmente, el modelo policial legalista se caracteriza por los siguientes 
rasgos:

La zona interior en la protección del edificio de una comisaría, también se denomina tercer 
círculo, y sabemos respecto del mismo que:

 a.   Mérito, capacidad y antigüedad.

 b.   Capacidad, igualdad, mérito y especialidad.

 c.   Objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.

 a.   Baja relación social y baja discrecionalidad.

 b.   Barja relación social y alta discrecionalidad.

 c.   Alta relación social y baja discrecionalidad.

 a.   Homicidio Doloso.

 b.   Homicidio Imprudente.

 c.   No tiene responsabilidad penal.

 a.   Dispone de un entorno inmediato, cerramiento perimetral y accesos (vehículos y personas).

 b.   Está dividida en acotado y edificio.

 c.   En la zona interior se deben diferenciar los espacios en áreas de actuación, según el nivel de acreditación que se determine.
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Modelo policial legalista.

Surge como reacción al sistema anterior. La Policía es el instrumento que posibilita la aplicación del sistema 
penal.

Para el defensor a ultranza de este modelo no hay más funciones

policiales que las propias de policía judicial, independientemente de que dichas funciones sean preventivas 
(policía de seguridad) o represivas (policía judicial en sentido estricto). Se caracteriza este modelo por los 
rasgos de:

 − Baja relación social, debido a la exigencia de imparcialidad a la que el policía debe someter su actuación 
en aplicación estricta de la ley.

 − Baja discrecionalidad, debido a las características propias de las normas positivas en las que se 
fundamenta.
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2.- EL SERVICIO DE SEGURIDAD

La seguridad de los espacios se ha de establecer atendiendo a una organización por zonas:

• Zona de influencia (Primer Círculo): entorno próximo y entorno lejano.

• Zona perimetral (Segundo Círculo): entorno inmediato, cerramiento perimetral y accesos (vehículos 
y personas).

• Zona interior (Tercer Círculo): dividida en acotado (espacios sin edificar en torno a uno o más 
edificios interiores) y edificio/s. En el edificio, observamos cerramientos y fachadas, los accesos e 
interiores. En la zona interior se deben diferenciar los espacios en áreas de seguridad, según el nivel 
de riesgo que se determine.
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VIOLENCIA DE GÉNERO Y DOMÉSTICA

LA DETENCIÓN

El sujeto activo y el sujeto pasivo en el delito de maltrato habitual (art. 173.2 Código 
Penal):

Un individuo detenido por delito de terrorismo que solicita un “Habeas Corpus”:

 a.   Puede serlo sólo el hombre.

 b.   Puede serlo sólo la mujer.

 c.   Puede serlo cualquiera, hombre o mujer.

 a.   Será competente para su resolución el Juzgado Central de Instrucción que conoce del asunto y ha ordenado las detenciones.

 b.   Será competente para su resolución el Juzgado Central de Instrucción que se encuentre de guardia en el momento de la 
solicitud.

 c.   Será competente para su resolución el Juzgado de Instrucción que conoce del asunto y ha ordenado las detenciones.
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Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Artículo 173. 

2. El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido su cónyuge o sobre 
persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, 
o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o 
del cónyuge o conviviente, o sobre los menores o personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 
de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación por la que 
se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su 
especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o privados, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años, privación del derecho a la tenencia y porte de 
armas de tres a cinco años y, en su caso, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor 
o persona con discapacidad necesitada de especial protección, inhabilitación especial para el ejercicio de la 
patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de uno a cinco años, sin perjuicio de las 
penas que pudieran corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de violencia física o 
psíquica. Se impondrán las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos de violencia 
se perpetren en presencia de menores, o utilizando armas, o tengan lugar en el domicilio común o en el 
domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena de las contempladas en el artículo 48 o una 
medida cautelar o de seguridad o prohibición de la misma naturaleza. En los supuestos a que se refiere este 
apartado, podrá además imponerse una medida de libertad vigilada.
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4.- EL PROCEDIMIENTO DE HABEAS CORPUS

Competencia

Es competente para conocer la solicitud, el Juez de Instrucción del lugar en que se encuentre la persona 
privada de libertad, en su defecto, el del lugar donde se produjo la detención, y en defecto de ambos, el 
del lugar donde se haya tenido las últimas noticias sobre el paradero del detenido. Cuando se trate de 
un integrante de banda armada o elemento terrorista, será competente el Juez Central de Instrucción 
correspondiente. 
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LA ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

EL CÓDIGO PENAL 

En la Unidad de Planificación Estratégica y Coordinación, el Área encargada de la 
gestión, control e inspección del tratamiento de la estadística de criminalidad, y de la 
coordinación de la actividad de inteligencia en la Policía Nacional, es:

No podrán ejercitar la acción penal, según establece la Ley de Enjuiciamiento Criminal:

 a.   Puede serlo sólo el hombre.

 b.   Puede serlo sólo la mujer.

 c.   Puede serlo cualquiera, hombre o mujer.

 a.   Área de Análisis y Desarrollo.

 b.   Área de Tratamiento de la Información.

 c.   Área de Seguimiento, Inteligencia y Coordinación.

 a.   Será competente para su resolución el Juzgado Central de Instrucción que conoce del asunto y ha ordenado las detenciones.

 b.   Será competente para su resolución el Juzgado Central de Instrucción que se encuentre de guardia en el momento de la 
solicitud.

 c.   Será competente para su resolución el Juzgado de Instrucción que conoce del asunto y ha ordenado las detenciones.

 a.   El que no goce de la plenitud de los derechos políticos.

 b.   El que hubiera sido condenado dos veces por sentencia firme como reo del delito de denuncia o querella calumniosas.

 c.   El que hubiera sido condenado tres veces por sentencia firme como reo del delito de denuncia o querella calumniosas.
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Orden INT/859/2023, de 21 de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y funciones de los 
servicios centrales y territoriales de la Dirección General de la Policía.

Artículo 4. Dirección Adjunta Operativa

La Unidad de Planificación Estratégica y Coordinación

El Área de Seguimiento, Inteligencia y Coordinación. Se encarga de la gestión, control e inspección 
del tratamiento de la estadística de criminalidad y de impulsar y coordinar la actividad de inteligencia en 
la Policía Nacional, siendo el punto de contacto, en esta materia, con otros organismos e instituciones. 
Además, es responsable de la gestión y control de los Servicios Extraordinarios. 

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Artículo 102.

Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, no podrán ejercitar la acción penal:

1.º El que no goce de la plenitud de los derechos civiles.

2.º El que hubiera sido condenado dos veces por sentencia firme como reo del delito de denuncia 
o querella calumniosas.

3.º El Juez o Magistrado.
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2.3.- El acusador particular.

También regula la LECrim, en sus arts.102 y 103, las excepciones al derecho de ejercer la acción penal. No 
podrán ejercer la acción penal:

• Quienes no gocen plenamente de sus derechos civiles.

• Quien haya sido condenado dos veces por sentencia firme como reo del delito de denuncia o 
querella calumniosas.

• El Juez o Magistrado.
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LA ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

LA INVESTIGACIÓN

La Secretaría del Consejo Asesor, dónde se encuadra:

El juez competente podrá autorizar la instalación de un software que permita, de forma remota 
y telemática, el examen a distancia y sin conocimiento del titular o usuario del contenido de un 
ordenador, dispositivo electrónico, sistema informático, instrumento de almacenamiento masivo de 
datos informáticos o base de datos, siempre que persiga la investigación de alguno de los delitos 
enumerados en el Artículo 588 septies a) y no con una duración máxima de:

 a.   En el Gabinete Técnico.

 b.   En la Dirección Adjunta Operativa.

 c.   En la Oficina de Despacho que depende del Director General de la Policía.

 a.   15 días, prorrogable por iguales periodos hasta un máximo de tres meses.

 b.   15 días, prorrogable por iguales periodos hasta un máximo de seis meses.

 c.   1 mes, prorrogable por iguales periodos hasta un máximo de tres meses.
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Órganos Colegiados

b) Consejo Asesor.

Es un órgano colegiado permanente de la Dirección General de la Policía, presidido

por la persona titular de la misma. Le corresponde prestar asesoramiento sobre aquellos asuntos que, por 
su especial complejidad o trascendencia, aquella estime

conveniente someter a su conocimiento y consideración. Asimismo, eleva propuestas sobre aquellas 
materias que, por iguales motivos y con base en la experiencia y conocimientos de las personas que lo 
componen, puedan redundar en la mejora y modernización de la organización policial.

Los vocales son designados por la persona titular de la Dirección General de la

Policía, entre funcionarios y funcionarias de la Policía Nacional de reconocido prestigio profesional y 
especiales conocimientos en el ámbito competencial de la Policía Nacional en el número que se determine 
en el Catálogo de Puestos de Trabajo.

La Secretaría del Consejo Asesor se incardina en el Gabinete Técnico.

REGISTROS REMOTOS SOBRE EQUIPOS INFORMÁTICOS

Se encuentra regulado en los arts. 588 septies a) a 588 septies c) de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
debiendo tenerse en cuenta las previsiones contenidas en la Circular 5/2019 de la Fiscalía General del 
Estado sobre registro dispositivos y equipos informáticos.

 − Duración de la medida: será de máximo un mes, prorrogable por iguales períodos hasta un 
máximo de tres meses.
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PREVENCIÓN DEL SUICIDIO 

LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y LA PROTECCIÓN ESTÁTICA

La Delegación de Formación de su plantilla ha convocado un curso monográfico sobre 
primeros auxilios psicológicos. Teniendo en cuenta las medidas para la promoción de 
la salud mental y la prevención de la conducta suicida contempladas en el Plan de 
Promoción de la Salud Mental y Prevención de la Conducta Suicida en la Dirección General 
de la Policía, este curso constituiría una medida concreta en el ámbito de la prevención:

Respecto a la protección estática, dentro de la zona perimetral y de influencia, las partes 
que comprenden los inmuebles o edificios colindantes y dominantes, locales públicos, 
aparcamientos, entre otros, se considera:

 a.   En el Gabinete Técnico.

 b.   En la Dirección Adjunta Operativa.

 c.   En la Oficina de Despacho que depende del Director General de la Policía.

 a.   Primaria.

 b.   Secundaria. 

 c.   Terciaria.

 a.   15 días, prorrogable por iguales periodos hasta un máximo de tres meses.

 b.   15 días, prorrogable por iguales periodos hasta un máximo de seis meses.

 c.   1 mes, prorrogable por iguales periodos hasta un máximo de tres meses.

 a.   Perímetro.

 b.   Entorno Próximo.

 c.   Entorno lejano.
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MEDIDAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y NIVELES DE PREVENCIÓN DE LA CONDUCTA 
SUICIDA: PRIMARIA, SECUNDARIA Y TERCIARIA

3.1.- Prevención primaria

La prevención primaria tiene lugar antes de que se produzca el problema de la enfermedad mediante la 
implantación de medidas que permitan impedir o retrasar la aparición de los factores de riesgo, a través 
de la promoción de la salud, la educación para los estilos de vida saludables y condiciones adecuadas de 
trabajo.

• Los objetivos del Plan de Promoción de la Salud Mental y Prevención de la Conducta Suicida en este 
nivel de prevención son los siguientes: 

• Sensibilizar a las empleadas y empleados públicos sobre la relevancia de la salud mental, mediante 
campañas informativas relacionadas con la promoción integral de la salud, gestión del estrés. 
Equiparación de la salud física a la salud mental, en particular, desmitificando la idea de que una 
baja psicológica puede perjudicar negativamente una carrera profesional.

• (...)
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LA PROTECCIÓN ESTÁTICA

Círculos de seguridad.

Entorno próximo: comprende los inmuebles o edificios colindantes y dominantes, locales públicos, lugares 
de pública concurrencia, calles adyacentes, aparcamientos, lugares propicios para ocultar artefactos  
explosivos, paradas de autobús y taxi, etc.
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LA POLICÍA JUDICIAL ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES

LA UNIÓN EUROPEA 

El artículo 965 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal estipula que para el enjuiciamiento 
de delitos leves en caso de que no pudiese celebrarse el juicio durante el servicio de 
guardia, si el enjuiciamiento correspondiese al propio juzgado de instrucción, deberá 
celebrarse dentro de un plazo NO superior a:

Sobre los Equipos Conjuntos de Investigación (ECI), usted sabe que:

 a.   Siete días.

 b.   Tres días.

 c.   Diez días.

 a.   Los ECI no se constituyen en investigaciones llevadas a cabo por delitos de terrorismo.

 b.   Las competencias del jefe del equipo han de contenerse en el acuerdo de constitución del ECI.

 c.   Los miembros españoles del ECI que actúa en España se denominan “miembros destinados”.
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Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Artículo 965

1. Si no fuere posible la celebración del juicio durante el servicio de guardia, se seguirán las reglas siguientes: 

1.ª Si el juez estimare que la competencia para el enjuiciamiento corresponde al propio juzgado de 
instrucción y que no procede el sobreseimiento conforme a lo dispuesto en el numeral 1.ª del apartado 
1 del artículo 963, el secretario judicial procederá en todo caso al señalamiento para la celebración del 
juicio y a las citaciones procedentes para el día hábil más próximo posible dentro de los predeterminados 
a tal fin, y en cualquier caso en un plazo no superior a siete días. 

2.ª Si el juez estimare que la competencia para el enjuiciamiento corresponde a otro juzgado, el 
secretario judicial le remitirá lo actuado para que se proceda a realizar el señalamiento del juicio y las 
citaciones con arreglo a lo dispuesto en la regla anterior. 

2. El Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, dictará los reglamentos oportunos para la ordenación, coordinadamente con el 
Ministerio Fiscal, de los señalamientos de juicios de faltas. 

El Manual de Ascenso no contempla referencia expresa a que el acuerdo de constitución debe recoger 
las competencias del jefe de equipo, las cuales sí se especifican en Supuesto DEPOL
CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN ECI 

Especificaciones que ha de contener el acuerdo de constitución del ECI:
1. Voluntad explícita, manifestada por la autoridad competente de cada Estado miembro solicitante de 
constitución del ECI.

2. Motivación suficiente de su necesidad y tiempo máximo de vigencia del ECI.

3. Objeto determinado y fines de la investigación.

4. Propuesta de composición del equipo.

5.  Referencia explícita a la legislación aplicable a la actuación del equipo constituido.

6.  Especificación, en su caso, de las medidas organizativas necesarias.

7.  Competencias del jefe del equipo.

8. Régimen jurídico sobre la utilización, por los medios del equipo, de las informaciones obtenidas en el 
curso de la investigación.

9. Autorización o condiciones que han de concurrir para que personas no constituyentes del equipo 
puedan participar en sus actividades.
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LA ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 

LA LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD

¿Qué precepto penal se aplicará cuando nos encontremos ante hechos susceptibles de 
ser calificados con arreglo a dos o más tipos?:

Cuando hablamos de fronteras terrestres comunes, incluidas las fronteras fluviales y lacustres, 
los aeropuertos por los que respecta a los vuelos interiores y los puertos marítimos, fluviales 
y lacustres (lagos circundados por uno o más Estados miembros) por lo que respecta a los 
enlaces interiores regulares de transbordadores, todos ellos de los Estados miembros, nos 
estamos refiriendo a:

 a.   Siete días.

 b.   Tres días.

 c.   Diez días.

 a.   El precepto especial tendrá preferencia sobre el general.

 b.   El precepto más grave se aplicará sobre el subsidiario.

 c.   El precepto principal prevalecerá sobre el general.

 a.   Los ECI no se constituyen en investigaciones llevadas a cabo por delitos de terrorismo.

 b.   Las competencias del jefe del equipo han de contenerse en el acuerdo de constitución del ECI.

 c.   Los miembros españoles del ECI que actúa en España se denominan “miembros destinados”.

 a.   Fronteras exteriores.

 b.   Fronteras comunitarias.

 c.   Fronteras interiores.
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RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Concurso de normas

1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta u otra Ley, 
siempre que no constituyan infracciones al Reglamento General de Protección de Datos, ni a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, se sancionarán observando las siguientes reglas:

a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.

b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones subsumidas en 
aquel.

c) En defecto de los criterios anteriores, se aplicará el precepto que sancione los hechos con la 
sanción mayor.

REGLAMENTO (UE) 2016/399 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 9 de marzo de 2016 por el 
que se establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código 
de fronteras Schengen)

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «fronteras interiores»: 

a) las fronteras terrestres comunes, incluidas las fronteras fluviales y lacustres, de los Estados miembros;

b) los aeropuertos de los Estados miembros por lo que respecta a los vuelos interiores; 

c) los puertos marítimos, fluviales y lacustres de los Estados miembros por lo que respecta a los enlaces 
interiores regulares de transbordadores; 

2) «fronteras exteriores»: las fronteras terrestres de los Estados miembros, incluidas las fronteras fluviales, 
lacustres y marítimas, así como los aeropuertos y puertos marítimos, fluviales y lacustres, siempre que no 
sean fronteras interiores;
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LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA 

LA VÍCTIMA DE LA DELINCUENCIA 

¿Qué órgano jurisdiccional se encargará de las cuestiones de cesión de jurisdicción 
en materia penal derivadas del cumplimiento de Tratados Internacionales de los que 
España sea parte?:

¿Qué nombre recibe el conjunto de medidas cotidianas que la ciudadanía adopta para 
prevenir su propia victimización?:

 a.   El Juzgado de lo Penal.

 b.   El Tribunal Supremo.

 c.   La Audiencia Nacional.

 a.   Precauciones rutinarias.

 b.   Precauciones preventivas.

 c.   Prevención individual.
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Audiencia Nacional:

La Sala de lo Penal conocerá:

(...)

De las cuestiones de cesión de jurisdicción en materia penal derivadas

del cumplimiento de Tratados Internacionales de los que España sea

parte.

(..)

Manual de Ascenso a Oficial

Tipos de control social moderno.

Precauciones rutinarias.

Junto a las dos formas de control social, algunos autores han identificado recientemente esta tercera 
forma. Hace referencia al conjunto de medidas cotidianas que los ciudadanos o las organizaciones sociales 
adoptan para prevenir su propia victimización.

Todos los días cerramos con llave nuestras casas, escondemos los objetos de valor, vigilamos los bolsos, 
compramos alarmas o evitamos lugares peligrosos y personas sospechosas.

Además, este tipo de sistema de control, ha sufrido una expansión considerable debido a la incorporación 
de nuevas tácticas de vigilancia, muchas de ellas promovidas y sufragadas por el sector privado. En este 
sentido, uno de los aspectos más notables en los últimos años ha sido el incremento exhaustivo de los 
circuitos cerrados de televisión en autopistas, comercios, edificios públicos o en la vía pública.

A modo de ejemplo, Reino Unido se ha convertido en el país con más cámaras de vigilancia del mundo, 
con alrededor de seis millones de cámaras instaladas (una por cada once habitantes). La pregunta es: ¿las 
cámaras de vigilancia disuaden al delincuente, o solo lo desplaza? Por último, también hay que señalar la 
ayuda que prestan los sistemas CCCT a la hora de resolver delitos, aunque también corremos el riesgo de 
convertirnos en una “sociedad videovigilada”.
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LA INFORMACIÓN

ASPECTOS PSICOLÓGICOS DE LA VIOLENCIA 
EN GRUPOS DE RIESGO

En las intervenciones preventivas, cuando se realiza la ejecución de dispositivos de 
prevención, adecuando la actuación policial a los objetivos marcados, hablamos de:

La violencia familiar se presenta como un círculo que se divide en varias fases. Si llegamos 
a un domicilio, tras un requerimiento de un vecino que manifiesta que ha oído voces, y 
observamos que el autor ha dirigido una descarga de tensión hacia los objetos del domicilio 
acompañado de agresiones verbales, estamos en la fase:

 a.   El Juzgado de lo Penal.

 b.   El Tribunal Supremo.

 c.   La Audiencia Nacional.

 a.   Prevención de carácter informativo.

 b.   Prevención de carácter operativo.

 c.   Prevención de carácter participativo.

 a.   Precauciones rutinarias.

 b.   Precauciones preventivas.

 c.   Prevención individual.

 a.   Acumulación.

 b.   Episodio agudo.

 c.   Calma.
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Intervenciones preventivas.

Integran este tipo de intervenciones las acciones policiales llevadas a cabo para evitar que las personas 
se conviertan en delincuentes o en víctimas de algún delito, lo que supone, en definitiva, controlar la 
criminalidad mediante actuaciones de:

• Prevención de carácter informativo: campañas que facilitan información útil para los ciudadanos 
en aspectos relacionados con la seguridad, así como los procedimientos a seguir cuando se trata 
de víctimas de un ilícito penal. Igualmente se busca lograr una mayor confianza y fomentar su 
colaboración.

• Prevención de carácter participativo: dirigida a mejorar la participación ciudadana y con ello, los planes 
preventivos.

• Prevención de carácter operativo: ejecución de los oportunos dispositivos de prevención, 
adecuando la actuación policial a los objetivos marcados.
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La violencia familiar se presenta como un círculo que se divide en las siguientes tres fases:

1) Acumulación de tensión: en ella el agresor dirige la descarga de esta hacia objetos y agresiones 
verbales.

2) Episodio agudo de violencia psicológica y física hacia la pareja.

3) Calma: en la cual el agresor se muestra arrepentido, con muestras de amor cariño, teniendo como 
promesa hacia la pareja la de realizar un cambio para no volver a actuar de manera violenta.
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LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978

LEY ORGÁNICA 4/2010 - RÉGIMEN DISCIPLINARIO POLICÍA NACIONAL

¿En qué artículo de la Constitución Española de 1978 se establece como derecho 
fundamental: Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad?:

Elija la afirmación correcta respecto a los instructores nombrados en la resolución por medio 
de la que se inicia un procedimiento disciplinario en la Policía Nacional.

 a.   El artículo 15. 

 b.   El artículo 16.

 c.   El artículo 17.

 a.   Podrá ser cualquier funcionario destinado en el Ministerio del Interior.

 b.   Será un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía que deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría al funcionario 
sometido al expediente, y en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón.

 c.   Será un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía destinado en la Unidad de Régimen Disciplinario.
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Constitución Española

Artículo 17.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino 
con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.
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1.- CLASIFICACIÓN, EFICACIA Y LÍMITES

El Título I de nuestra CE se dedica, en su totalidad, a regular los Derechos y

Deberes Fundamentales de los Españoles (arts. 10 a 55), que se estructura de la

siguiente forma: 

(...)

Derecho a la libertad y seguridad (art. 17). 

(...)

Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 20. Nombramiento de instructor y secretario.

1. En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrarán instructor y secretario, a cuyo cargo 
correrá su tramitación.

2. El nombramiento de instructor recaerá en un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía que 
deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría a la del funcionario sometido al expediente y, 
en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón.

3. Podrá ser nombrado secretario cualquier funcionario destinado en el Ministerio del Interior.
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3.- DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

b) Nombramiento de Instructor y Secretario:

En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrará Instructor y Secretario, a cuyo 
cargo correrá su tramitación. 

El nombramiento del Instructor recaerá en un funcionario de la Policía Nacional que deberá 
tener igual o superior categoría a la del funcionario sometido a expediente y, en el caso de que 
fuera igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón.
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ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL 

LA PATRULLA POLICIAL 

La asignación del bastón policial extensible se realizará

Cuando debido a un problema de seguridad puntual en un Distrito, se establece una patrulla, 
durante un par de semanas, con la finalidad de dar una respuesta a ese problema concreto, se 
conoce como:

 a.   El artículo 15. 

 b.   El artículo 16.

 c.   El artículo 17.

 a.   A todas las Unidades que integran la Policía Nacional.

 b.   De manera individual, restringida y temporal al personal de las unidades y servicios autorizados.

 c.   Solo a aquellas personas que hayan superado un curso de formación.

 a.   Podrá ser cualquier funcionario destinado en el Ministerio del Interior.

 b.   Será un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía que deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría al funcionario 
sometido al expediente, y en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón.

 c.   Será un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía destinado en la Unidad de Régimen Disciplinario.

 a.   Patrulla Temporal.

 b.   Patrulla Ocasional.

 c.   Patrulla Provisional.
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Se trata de un arma de dotación individual, de asignación temporal al personal de las unidades o servicios 
autorizados, siempre que se haya superado la formación teórico-práctica para su tenencia, uso y manejo.

En cuanto al carácter restringido, no hay referencia en el Manual, pero sí en la Resolución de la Dirección 
General de 21 de diciembre de 2020, recogida asimisma en el supuesto DEPOL:

PERSONAL HABILITADO PARA SU UTILIZACIÓN

La DGP asignará esta herramienta de forma individual restringida y temporal al personal de las 
unidades o servicios autorizados, siempre que haya superado la formación teórico-práctica necesaria. 
Se deberá pasar revista en el mismo tiempo y forma que la pistola

Manual de Ascenso a Oficial

b) Patrulla ocasional.

Recibe este nombre aquellas patrullas que se asignan a un área urbana para resolver problemas 
puntuales. Se retira la patrulla en el mismo momento en que desaparecen las causas que motivaron 
su implantación
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SISTEMAS CORPORATIVOS DE INFORMACIÓN POLICIAL 

LA INFORMACIÓN

¿Cuál sería el menú que debemos utilizar en la aplicación Sidenpol cuando queremos 
realizar un cambio de Instructor y Secretario en un estado policial?

De los diferentes tipos de análisis de la información que se realizan en la PN, aquel que nos 
permite explicar un “modus operandi” se podría clasificar como:

 a.   Menú administración.

 b.   Menú atestados.

 c.   Menú diligencias.

 a.   Análisis táctico.

 b.   Análisis operativo.

 c.   Análisis estratégico.
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¿EN QUE MENÚ DE LA APLICACIÓN SIDENPOL SE REALIZAN LOS CAMBIOS DE INSTRUCTOR 
 Y SECRETARIO?:

a) MENÚ CONSULTAS

b) MENÚ ATESTADOS

c) MENÚ DILIGENCIAS
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a) Análisis estratégico:

La información recabada tiene como objetivo adoptar estrategias a medio y largo plazo. Su análisis permite 
explicar modus operandi, patrones en materia de delincuencia y peligros emergentes, por mencionar 
algunos.
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LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DOMÉSTICA

Para determinar la competencia territorial se ha de acudir a diferentes fueros. Si se 
desconoce el lugar de comisión del hecho delictivo y no se ha descubierto pruebas 
materiales del delito en ningún término municipal, partido o circunscripción, ¿cuál será 
la siguiente regla aplicable?

¿Qué información incluye el sistema Viogén?

 a.   Menú administración.

 b.   Menú atestados.

 c.   Menú diligencias.

 a.   El lugar de la residencia del reo.

 b.   El lugar donde haya sido aprehendido el reo.

 c.   Cualquier lugar donde se hubiese tenido noticia del delito.

 a.   Análisis táctico.

 b.   Análisis operativo.

 c.   Análisis estratégico.

 a.   Aglutina a instituciones públicas que tienen competencias en materia de violencia doméstica y de género.

 b.   Atendiendo al nivel de riesgo, realiza seguimiento y protección a víctimas menores en todo el territorio nacional.

 c.   Aglutina a instituciones públicas que tienen competencias en materia de violencia de género.
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Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Artículo 15. 

Cuando no conste el lugar en que se haya cometido una falta o delito, serán Jueces y Tribunales 
competentes en su caso para conocer de la causa o juicio:

1.º El del término municipal, partido o circunscripción en que se hayan descubierto pruebas materiales del 
delito.

2.º El del término municipal, partido o circunscripción en que el presunto reo haya sido aprehendido.

3.º El de la residencia del reo presunto.
4.º Cualquiera que hubiese tenido noticia del delito.
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2.- LOS TRIBUNALES PENALES: CLASIFICACIÓN Y COMPETENCIA 

c) Territorial. Determina el Tribunal o Juzgado concreto al que corresponde conocer de una causa criminal, 
entre los existentes del mismo grado en el territorio nacional. 

El fuero de aplicación preferente es el del lugar de comisión del hecho delictivo. Cuando no se conoce, se acude 
a los fueros subsidiarios establecidos en el artículo 15 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim.), que son:

(...)

El del lugar donde haya sido aprehendido el reo.

MINISTERIO DE INTERIOR. SISTEMA VIOGÉN

El Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género (Sistema VioGén), de la Secretaría 
de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior, se puso en funcionamiento el 26 de julio del 2007, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, “de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género”, siendo sus objetivos:

 − Aglutinar a las diferentes instituciones públicas que tienen competencias en materia de violencia 
de género

 − Integrar toda la información de interés que se estime necesaria

 − Hacer predicción del riesgo

 − Atendiendo al nivel de riesgo, realizar seguimiento y protección a las víctimas en todo el territorio nacional

 − Efectuar una labor preventiva, emitiendo avisos, alertas y alarmas, a través del “Subsistema de 
Notificaciones Automatizadas”, cuando se detecte alguna incidencia o acontecimiento que pueda 
poner en peligro la integridad de la víctima.
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LA ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

LA DENUNCIA Y LA QUERELLA 

¿Quién actúa como Secretario de la Junta de Gobierno de la Dirección General de la 
Policía?:

Señale de entre las siguientes alternativas la respuesta correcta:

 a.   Titular de la Jefatura de la División de Personal.

 b.   Titular de la Subdirección General de Recursos Humanos y Formación.

 c.   Titular de la Subdirección General de Logística e Innovación.

 a.   En la denuncia anónima o delación no se conoce la identidad del denunciado.

 b.   Una denuncia en sentido estricto es aquella en la que se conoce la identidad del denunciante.

 c.   Una denuncia anónima nunca es soporte para iniciar una investigación policial.
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Órganos Colegiados:

 − La Junta de Gobierno, bajo la Presidencia de la persona titular de la Dirección General de la Policía, está 
compuesta por la persona titular de la Dirección Adjunta Operativa, que ejerce la Vicepresidencia, y las 
personas titulares de la Subdirección General de Recursos Humanos y Formación, Subdirección General 
de Logística e Innovación, Gabinete Técnico, Comisarías Generales y Divisiones.

Actúa como Secretario de la Junta de Gobierno, la persona titular de la Jefatura de la División de 
Personal.

Pueden asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno, con voz, pero sin voto, aquellas otras personas 
que, en función de los asuntos a tratar, convoque la persona titular de la Dirección General de la Policía.
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CONCEPTO DE DENUNCIA, CLASES Y DIFERENCIAS

En función del conocimiento que se tenga de la identidad del denunciante, se diferencia entre:

 − Denuncia anónima o delación: el denunciante no ofrece su identidad. La LECrim. no regula esta clase 
de denuncia, por lo que, en principio, no hay obligación legal de iniciar una investigación para su 
comprobación.

Ahora bien, que no haya regulación legal no quiere decir que no se pueda iniciar una investigación 
oficial por el Juez de Instrucción, por el Fiscal o por la Policía, en base a una comunicación anónima, 
por lo que, en aquellos casos en los que se valore racionalmente que los hechos comunicados pueden 
ser ciertos y constitutivos de un delito público, sería oportuno iniciar la correspondiente comprobación.

 − Denuncia en sentido estricto: cuando la identidad de la persona que comunica los hechos es 
conocida.
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ARMAS DE DOTACIÓN COLECTIVA

MARCO NORMATIVO BÁSICO EN PRL 

En la escopeta “Franchi”, modelo “S.P.S.-350 P.N.”, el seguro automático es una pieza 
que puede manipularse mediante una palanca o leva accesible en el guardamonte. 
Dicho seguro automático tiene diferentes misiones, entre las que no podemos afirmar 
que:

¿A quién corresponde presidir las Comisiones de Seguridad y Salud Laboral? Señale la opción 
correcta:

 a.   Titular de la Jefatura de la División de Personal.

 b.   Titular de la Subdirección General de Recursos Humanos y Formación.

 c.   Titular de la Subdirección General de Logística e Innovación.

 a.   Desbloquea el carro y el cerrojo permitiendo llevar hacia atrás la corredera, sin necesidad de disparar previamente.

 b.   Desconecta la biela del disparador del diente enganche del serpentín, lo cual evita el disparo si el arma está bien acerrojada, 
aunque se presione el disparador.

 c.   Bloquea el carro en su posición más adelantada hasta que el arma sea disparada (con fuego real o en vacío). Impide recular al carro 
y, por consiguiente, el desbloqueo del cerrojo, bajo el efecto de una tracción involuntaria del tirador sobre el guardamanos durante la 
acción de disparo, evitando el pelibro de una apertura prematura de la recámara.

 a.   En la denuncia anónima o delación no se conoce la identidad del denunciado.

 b.   Una denuncia en sentido estricto es aquella en la que se conoce la identidad del denunciante.

 c.   Una denuncia anónima nunca es soporte para iniciar una investigación policial.

 a.   Director Adjunto Operativo.

 b.   Subdirector General de Recursos Humanos.

 c.   Jefe del Área de Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales.
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c) Mecanismo del seguro automático.

El seguro automático es una pieza que puede manipularse mediante una palanca o leva accesible junto al 
guardamonte. Se pone automáticamente siempre que llevamos el guardamano adelante y completamos 
el cierre del cerrojo.

• Bloquear el carro en su posición más adelantada hasta que el arma sea disparada (con fuego real 
o en vacío). Impide recular al carro y, por consiguiente, el desbloqueo del cerrojo, bajo el efecto de 
una tracción involuntaria del tirador sobre el guardamanos durante la acción del disparo, evitando el 
peligro de una apertura prematura de la recámara.

• Desconectar la biela del disparador del diente enganche del serpentín, lo cual evita el disparo si el arma 
no está bien acerrojada, aunque se presione el disparador.

• Desbloquear el carro y el cerrojo permitiendo llevar hacia atrás la corredera, sin necesidad de disparar 
previamente. Ello permite abrir la recámara para cargar o descargar el arma, o simplemente para 
hacer comprobaciones visuales.

Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos 
laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Artículo 15. De la Comisión de seguridad y salud laboral policial

 −  Órgano nacional paritario y colegiado de participación, destinado a la consulta regular y periódica de la 
actuaciones de la Administración, en materia de prevención de riesgos, seguridad y salud laboral.

 − Integrado por:

•  un número de miembros de las organizaciones sindicales (designados por estas) de dicho Cuerpo 
igual al que estas tienen en el Consejo de Policia у

•  un número equivalente de representantes de la Administración (designados por la DGP)

 − Presidencia

•  El representante de la Administración que desempeñe el puesto de trabajo de superior nivel, 
(SG de SBDG de RH y F)

 − Secretario

•  el representante de la Administración que designe el Presidente
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LEY ORGÁNICA 9/2015 - RÉGIMEN DE PERSONAL POLICÍA NACIONAL

MARCO NORMATIVO BÁSICO EN PRL

La distribución de los puestos de trabajo en el catálogo se ordena conforme al principio 
de:

¿Dónde deben insertarse los indicadores de polarización en los delitos de odio?:

 a.   Igualdad de oportunidades.

 b.   Jerarquía.

 c.   Necesidad.

 a.   En ningún lugar

 b.   En el atestado policial.

 c.   En la fase de juicio oral.
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ASPECTOS RELEVANTES

La distribución de los puestos de trabajo en el catálogo se ordena, conforme al principio de jerarquía.
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ACREDITACIÓN DE LA MOTIVACIÓN: LOS INDICADORES DE POLARIZACIÓN

Los indicadores de polarización recogidos son un conjunto de indicios que han de ser debidamente 
recopilados e incorporados al atestado policial, con el fin de dotar a fiscales y jueces de los suficientes 
indicios racionales de criminalidad, que permitan formular cargos de imputación y, en su caso, 
condenas.
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ARMAS DE DOTACIÓN COLECTIVA

LA INVESTIGACIÓN 

El inmovilizador eléctrico, aloja en su parte delantera:

En la terminología de la delincuencia tecnológica, el término Skimming consiste en:

 a.   Igualdad de oportunidades.

 b.   Jerarquía.

 c.   Necesidad.

 a.   Un cartucho con dos sondas.

 b.   Dos cartuchos con dos sondas cada uno.

 c.   Cuatro cartuchos con cuatro sondas en total.

 a.   En ningún lugar

 b.   En el atestado policial.

 c.   En la fase de juicio oral.

 a.   El uso de tecnologías informáticas para obtener numeraciones de tarjetas bancarias en el momento de llevarse a cabo una 
transacción.

 b.   Servicio de internet que, utilizando distintas técnicas, oculta la identidad del remitente de un correo electrónico.

 c.   Empleo de técnicas de hacking de forma maliciosa para suplantar nuestra identidad, la de una web o una identidad.
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6.- EL INMOVILIZADOR ELÉCTRICO (RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA, DE 21 
DE DICIEMBRE DE 2020, POR LA QUE SE IMPARTEN INSTRUCCIONES SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL 
INMOVILIZADOR ELÉCTRICO POR PARTE DE LA POLICÍA NACIONAL)

En el año 2020 se han recibido las primeras unidades de este inmovilizador, instrumento eminentemente 
disuasorio basado en la transmisión de impulsos eléctricos de alto voltaje, pero bajo amperaje y corta 
duración (5”) que interfiere las transmisiones neuronales a los músculos provocando una incapacitación 
temporal de los sistemas nervioso y motor.

Tiene forma de pistola y debe ser manipulado con las mismas medidas de seguridad que un arma de 
fuego, para evitar accidentes. En cambio, al contrario de lo que sucede con aquélla, la zona preferida para 
impactar es la espalda.

En su parte delantera aloja dos cartuchos, los cuales contienen dos sondas cada uno, las cuales son 
propulsadas por un gas inerte y que al entrar en contacto con un cuerpo conductor cierran el circuito 
permitiendo la transmisión de impulsos eléctricos.
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4.- TERMINOLOGÍA DE LA DELINCUENCIA TECNOLÓGICA.

Skimming: uso de tecnologías informáticas para obtener numeraciones de

tarjetas bancarias en el momento de llevarse a cabo una transacción.
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MARCO NORMATIVO BÁSICO EN PRL 

LEY ORGÁNICA 4/2010 - RÉGIMEN DISCIPLINARIO POLICÍA NACIONAL 

¿Qué Real Decreto nos habla sobre la Prevención de Riesgos Laborales en el Cuerpo 
Nacional de Policía?:

La información reservada:

 a.   El RD 391/97, de 17 de enero.

 b.   El RD 2/2006, de 16 de enero.

 c.   El RD 67/2010, de 29 de enero.

 a.   Se dictará después de la resolución de incoación del procedimiento sancionador.

 b.   Se acordará antes de dictar la resolución en la que se decida la iniciación del expediente disciplinario.

 c.   Será de carácter preceptivo solo en supuestos de faltas muy graves y graves.
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Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos 
laborales en la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 
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DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Inicio del procedimiento:

Se inicia siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por:

• Propia iniciativa.

• Orden de un superior.

• Moción razonada de los subordinados.

• Denuncia.

Son órganos competentes para ordenar la incoación del correspondiente procedimiento quienes lo 
sean para imponer una sanción.

De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse dicho acuerdo al 
firmante de aquella, así como el archivo de la denuncia, en su caso.

Antes de dictar la resolución de incoación del procedimiento disciplinario, el Director General 
de la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar la práctica de una información reservada para el 
esclarecimiento de los hechos, así como de sus presuntos responsables.
Dicha información reservada pasará, en su caso, a formar parte del expediente disciplinario.
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LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LA CONSTITUCIÓN 

LEY ORGÁNICA 9/2015 - RÉGIMEN DE PERSONAL POLICÍA NACIONAL 

Con respecto al recurso de amparo de los actos legislativos, es correcto afirmar que:

Ser miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía en activo es una causa de 
inelegibilidad para ser Diputado y Senador, según se recoge en la Constitución:

 a.   El RD 391/97, de 17 de enero.

 b.   El RD 2/2006, de 16 de enero.

 c.   El RD 67/2010, de 29 de enero.

 a.   Se interponen contra actos que tengan valor de ley.

 b.   El plazo de interposición será de tres meses desde que se produjo la vulneración del derecho.

 c.   Previa a su interposición, se tiene que acudir a los tribunales de justicia.

 a.   Se dictará después de la resolución de incoación del procedimiento sancionador.

 b.   Se acordará antes de dictar la resolución en la que se decida la iniciación del expediente disciplinario.

 c.   Será de carácter preceptivo solo en supuestos de faltas muy graves y graves.

 a.   Sí, es una causa de inelegibilidad y de incompatibilidad.

 b.   No, es una causa de incompatibilidad, pero no lo es de inelegibilidad.

 c.   No, la Constitución no especifica nada para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las causas de inelegibilidad e incompatibilidad para 
ser Diputado y Senador.-

 

IMPUGNABLE
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Cabe, por tanto, interponer recurso de amparo contra actos del poder legislativo que no tengan 
valor de ley -Parlamento Central y Parlamentos Autonómicos-, contra actos del poder ejecutivo- Gobiernos 
Central y Autonómicos y sus respectivas Administraciones- y contra actos del poder judicial. 

Respecto de los actos legislativos, el art. 42 de la Ley estima que estos no pueden tener valor de ley; 
pues si lo tuvieran, su vía de acceso al Tribunal sería a través del recurso y la cuestión de inconstitucionalidad

Constitución Española. 

Artículo 70. 

1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los Diputados y Senadores, 
que comprenderán, en todo caso: 

a) A los componentes del Tribunal Constitucional. 

b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la excepción de los 
miembros del Gobierno. 

c) Al Defensor del Pueblo. 

d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo. 

e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policía en 
activo.

f) A los miembros de las Juntas Electorales. 

2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará sometida al control 
judicial, en los términos que establezca la ley electoral.
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SISTEMAS CORPORATIVOS DE INFORMACIÓN POLICIAL 

LA LEY ORGÁNICA DE FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD

¿Cuál de los siguientes sistemas corporativos de información policial NO PERTENECE a 
los sistemas de información policial para la gestión de la Policía Nacional?:

Si un Policía Nacional ha cometido un delito menos grave (menos de 5 años de prisión) en el 
ejercicio de sus funciones, el procedimiento se llevará:

 a.   Caupol.

 b.   Sigespol.

 c.   Regpol.

 a.   Ante el Juez de Instrucción la instrucción y ante la Audiencia Provincial su conocimiento y fallo.

 b.   Ante el Juez de Instrucción la instrucción y ante el Juzgado de lo Penal para su conocimiento y fallo.

 c.   Ante la Audiencia Provincial, tanto la instrucción como su conocimiento y fallo.
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1.9.- Clasificación de las aplicaciones informáticas policiales.
Los sistemas corporativos de información policial se clasifican en tres grupos en función del tipo de información 
que explotan:

a) Sistemas de información policial de documentación de personas:
• DNI y Pasaportes.
• Adexttra. Tarjeta única de extranjeros y gestión de extranjería.

b) Sistemas de información policial de gestión operativa:
• Argos 2.0.
• Objetos numerados.
• SIDENPOL. Gestión y consulta de denuncias.
• HIPEST. Hechos de interés policial y estadísticas.
• GisHispest. Visor web de hechos delictivos.
• CIMACC 091.
• Orion.
• Caupol. Control de accesos y usuarios.

c) Sistemas de información policial para la gestión de la Policía Nacional:
• Sigespol. Sistema de información policial para la gestión.
• Regpol. Registro corporativo de entrada y salida de documentos.
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Fuero Policial:

La jurisdicción ordinaria será la competente para conocer de los delitos que se cometan contra miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de los cometidos por estos en el ejercicio de sus funciones, 
con excepción de los supuestos en que, para los miembros de la Guardia Civil, sea competente la jurisdicción 
militar.

Cuando el hecho sea constitutivo de falta, los Jueces de Instrucción serán competentes para la instrucción 
y fallo, de acuerdo con las normas de la LECrim.

El Juez de Instrucción será competente para la instrucción del procedimiento por delito y la Audiencia 
Provincial para su conocimiento y fallo.

La iniciación de procedimiento penal contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no impedirá 
la incoación y tramitación de expedientes gubernativos o disciplinarios por los mismos hechos. No 
obstante, la resolución definitiva del expediente solo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el 
ámbito penal sea firme, y la declaración de hechos probados vinculará a la Administración.

Las medidas cautelares que puedan adoptarse en estos supuestos podrán prolongarse hasta que recaiga 
resolución definitiva en el procedimiento judicial, salvo en cuanto a la suspensión de sueldo en que se 
estará a lo dispuesto en la legislación general de funcionarios.

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

Pregunta 
trabajada en 

DEPOL

RETRO

RETRO

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Cuaderno 
Resúmenes
DEPOL

Trabajada 
en DEPOL

Trabajada 
en DEPOL

Manual 
ascenso

Manual 
ascenso

OPOSICIÓN ASCENSO
OFICIAL DE POLICÍA

16/03/2024

http://de-pol.es


TEMA

TEMA

 

DIFICULTAD
BAJA

 

DIFICULTAD
BAJA

PREGUNTA

PREGUNTA

 a.   Caupol.

 b.   Sigespol.

 c.   Regpol.

 a.   Ante el Juez de Instrucción la instrucción y ante la Audiencia Provincial su conocimiento y fallo.

 b.   Ante el Juez de Instrucción la instrucción y ante el Juzgado de lo Penal para su conocimiento y fallo.

 c.   Ante la Audiencia Provincial, tanto la instrucción como su conocimiento y fallo.

EVOLUCIÓN DE LOS DDHH Y SU IMPACTO EN LA LABOR POLICIAL

LA INFORMACIÓN

¿Qué es el Código Ético del Cuerpo Nacional de Policía?:

En los procedimientos de captación de información, si una persona nos proporciona 
información de interés policial a cambio de una contraprestación, decimos que es:

 a.   El Código Ético estructurado en cuatro capítulos, recoge de forma breve los valores éticos del CNP, forjados a lo largo de 
siglos de servicio constante y eficaz al ciudadano.

 b.   Es un decálogo de buen hacer policial.

 c.   Ninguna es correcta.

 a.   Un colaborador.

 b.   Un informador.

 c.   Un confidente.
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Código Ético del Cuerpo Nacional de Policía,

El marco de dicho código persigue entre otras:

1.- Que los ciudadanos conozcan lo que pueden esperar y exigir de su policía.

2.- Fomentar la relación ciudadano-policía.

3.- Asentar el concepto de profesionalidad, apoyado en la legitimidad y profesionalidad de las 
actuaciones de la policía.
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Las fuentes humanas se pueden clasificar en:

Confidentes. Personas que trabajan para la policía aportando información de interés policial, de manera 
periódica y estable, debido a su entorno o situación, recibiendo por sus servicios una contraprestación.
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LAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL 

EL MODELO POLICIAL EN UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA 

Cuando una persona mata a otra para salvar su vida:

En qué modelo policial europeo los cuerpos tanto civiles como militares se distribuyen 
funciones materiales y territoriales con una mayor tendencia a la centralización, pero también 
con modelos intermedios:

 a.   Está exento de responsabilidad penal, por actuar bajo el estado de necesidad justificante.

 b.   Está exento de responsabilidad penal, por actuar bajo un estado de necesidad exculpante.

 c.   Se impone la pena inferior en grado.

 a.   Modelo mediterráneo.

 b.   Modelo anglosajón.

 c.   Modelo centroeuropeo.
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Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Artículo 20

Están exentos de responsabilidad criminal: 

5.º El que, en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione un bien jurídico de otra persona 
o infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

 − Primero. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar. 

 − Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido provocada intencionadamente por el sujeto. 

 − Tercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse.
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BREVE REFERENCIA AL MODELO POLICIAL EUROPEO

Modelo mediterráneo.

Cuerpos civiles y militares que se distribuyen funciones materiales y territoriales. Hay una mayor tendencia 
a la centralización como en Francia, Italia o Portugal pero también existen modelos intermedios como en 
España.
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 a.   Está exento de responsabilidad penal, por actuar bajo el estado de necesidad justificante.

 b.   Está exento de responsabilidad penal, por actuar bajo un estado de necesidad exculpante.

 c.   Se impone la pena inferior en grado.

 a.   Modelo mediterráneo.

 b.   Modelo anglosajón.

 c.   Modelo centroeuropeo.

SISTEMAS CORPORATIVOS DE INFORMACIÓN POLICIAL 

ARMAS DE DOTACIÓN INDIVIDUAL 

El tratamiento de los Sistemas de Información Policial se encuentra en:

¿Qué Circular de la Dirección General de la Policía establece las prácticas de tiro para los 
Policías Nacionales obligatorias con una periodicidad trimestral, como norma general?:

 a.   El Registro de Actividades de Tratamiento del Ministerio del Interior.

 b.   El Registro de Actividades de Tratamiento de la Secretaría de Estado de Seguridad.

 c.   El Registro de Actividades de Tratamiento del Cuerpo Nacional de Policía,

 a.   La Circular de 10 de julio de 1989.

 b.   La Circular de 10 de junio de 1998.

 c.   La Circular de 10 de junio de 1988.
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1.8.- Normativa general y específica.
Los sistemas corporativos de información policial son aquellos sistemas informáticos (bases de datos y los 
programas que las gestionan), creados para explotar los datos de interés policial.

La información es consultada y actualizada, normalmente en tiempo real, a través de ordenadores 
instalados en las distintas dependencias, siendo las características de los sistemas corporativos:

(...)

c) Los usuarios se conectan, en cualquier punto del territorio nacional, a través de la red de 
comunicaciones de la Dirección General de la Policía.

La utilización de los Sistemas de Información Policial y el acceso a los datos de carácter personal están 
regulados por los criterios que marca la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de datos 
personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones 
penales y de ejecución de sanciones penales, la cual traspone a la legislación española la Directiva 
2016/680 de la Unión Europea.

El tratamiento de los Sistemas de Información Policial se encuentra en el Registro de Actividades 
de Tratamiento del Ministerio de Interior. Dicho Registro expone una lista de todos los tratamientos 
realizados, así como una descripción detallada de los mismos. Para el caso de la Policía Nacional, la 
responsabilidad del tratamiento de dichos sistemas recae sobre la Dirección General de la Policía, siendo 
responsables de los ficheros los Secretarios Generales de las Divisiones y de las Comisarías Generales.
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La Circular de 10 de julio de 1989 de la Dirección General de la Policía, sobre prácticas de tiro para los 
Policías Nacionales, establece la obligatoriedad de las prácticas de tiro, con una periodicidad trimestral, 
como norma general, tal como se indica en el folleto distribuido por el Servicio de Armamento, relativo al 
citado Plan Nacional de Tiro.
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